
.;.~~~~_--::~-.~~

fechas I U¡t¡

Ultimo ~blO ..torlor

0-8-930 75))0
1-9·930 75iiO
9-IM¡jO 7fi,bU
9-9·930 75,60
9-9-930 'i0IOU

lo!-"

""'"

~....(ti

~a
..,a.
(O

~

~
~
O

~

S.
S
·1
'"dr:.....=j:l)
~

~

~
(Do

S"
g.
~

§:
~

lzr.:.
S•

~

91,60

~AMBIOS DH! HOY

00

92,75
9i.55

IOJ,oo

09,26

lSIS,OO

71,75
1.053

úlU,(}¡)

590,50

430,00

=s=o=="""'''''=.....=-=..

4
6
6

1)

(j

4. ., •
4
a
3
3
3

000

Del·

emboludo

yAM-tHU .:)Uj;HU~ .BL !!.X'J.'1{.ANJj!;~U

/lOO
500
600
500

600
600

200' I 90
600
500
500
óOO
000
100
475
"75
600 pesos. Jateré! anual

__~~llJ__

500
fiOO
óOO
600
600
500
50{)
01)0
tíOO
600

600
500
600
1)00
.'lOO

t'cBela8

1Valor nomina.
. da

CAlla lllulo

)

6.000
~

l'fi.r.OO
2l.5oo
51.500 i

i
I

8~.600 I
l~.oool
4-¿ ovO
10 000

\CCAONf.S

ldem Norte Je Espa·
fla Emisión 17 le
Enero de lC}'J5........

ldem ld. id.~.4 ••. '•••••.• ,••••.•. II •••••

ld~m del Banco de .:rédito
Local " .

SoCiedad Gral Ame.' E!pni'ta.

{

S~rk A
F. C. M Z. A.. Va. t B.I

lIadolid a Atiza....... . ~ ,
l.~ serie
a," '<::rl~.

3.' ferie.
"'0 6erie.
!l." tteric.

A~.lI"falllitll'f) ~t Maljf'io.

VALORES DE SCClEDADES

Banco de España ~ .
Bane.} Hipote<:~rjo de Espalia••

11

Banco ESP,Miol de .:"'rédilo ..
Banco H¡spano· '\RJ~ricano .
(;ompa'illa Arrend.' de Tabacol.
Altos Hornos de Vlzcaya. .......
Socied l;raL Azu-' I-'rcfer!'ntes.

carera Eapai,a... _(Ordina~'a....
Unión ESllañola de ExplG·~ivol.
FerroCarriles M. Z. A .
ldcm N,jrte de ~spaña ¡
Baneo Español Rlo de la rilata.

OBL IGACJOlolEB

Bonos del Banco .:le Espalilt ...
Cédulas del Banco H!potecarjo.
ldem id. Id "

i60,OO
93,ou
107,!'i5

100,00
99,26

79,00
95,50
83,16
76,8U
72,50
71,25
72,50
72,00
(14,00

(MI

698,00
445,00
432,00
245,00
23J,50
104,00
UU,OO
72,00
1,ú6ó

520.00
1124,00

51J,OO

Pb::)E L' A~ NUM1NAL~:> N~UUülAUAS

g.g.gso
4·IM130
9·9·930

28.8.{)3{)
O.n·USU
6-9.930

18-8·980
90\1·930
9·9·930
9·\1930

28·2.929
ili·7.J}30

t'ecb••

9.9·930
~8.s·929

o·u.vao
~.1I·930

13·11·030

ilO.tJ.930
9.9.930
9·9·930
9.0.930
lJ·9.930

9.0.930
2.9·930

18·7·930
8.9·930

18-5-929
18·0-D2¡¡
13-5·02ll
13'¡;·92lJ
l!8-ó·U25

4 poi 100 perpetuo al contado ~••••
ldem fin corr3ente U 4 ..

(dem tin prOXJnto ..
4 por (OC amortizable " .
5 p'or lOO an]nrll!a~Je •. ,•• I , .. ,

I\ccione~ del Banco -:!(' España, .
ldetrl det Banco HipotecarlO .
ldem de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarera. - Pre ferenles :•••"" .
Idem.":'-Ordinarias 1., •••• ,q U ••• i ....

cedula~ del B;m~o Hipotecario al 5 %
,ldem id. al 6 %'.~ n ..,'.lI't.f1 t

Ultimo clIlIIbJo Rlltcrlor

00,75 ObligaCIones oO ..

OO.7ü Expropiaciones del Inlerlor ..
Ol,óU Empréstico .. Villa Marlrid" 1914-]
\JI,'&{¡ ldem id. 1918 .
98,00 Cédulas del Ensanchl' ..

11 . • =ro::

88,00
88,00
88,00

100.25
10",25
lOOt25

Q10

75.75
76,75
75,60

~MB10S DE HO'i

I \12,00
, lJ2,OO

82,45
. 82,60

2~&l

8600

1

, 87:30
87,M

1

lJ2,25
: 1J2.:Ui

'12,00
'12.00
72,10

. 72t LO

I 72.26
. 72,CJ

72,00

iJOLSA DE MADRID. -.:. Cotización oficia! del dla 10 de Septiembre de 19an

5 POR lOO A"OI'lUBLI

&6ustÓN nli! lOJ7
Serie FI de 500000 pesetas nominales.

.. E, de 2,s.ooo... ...

.. D. de 12.500' ~

.e. de S.ooo ~

.. B, de 2.500' ,
" A, de SUD. '

ntUDA rnao1llAlUA !
I

.....OJl'l'UAJILI 5 fe'. 100

YALORES DEL ESTADO

4 1'0. !ClQ ftUI'I'UQ lllTUJoa
(2a de ApllO·de "10)

~t '01I1a40.

Serie F. de so.ooo Pesctal nomiaalel.
.. E. de as.ooo" ..
.. D.de Ia.SOO" ..
.. C. de s.ooo Jo ~

.. B. de a..soo. ~

.. A,de 500) •
» G. de 100. t

,. a. de «lO. ,

.. ... 100 PE..rroo UftIlOI
lUftJtflléUGdD.

Serie F. de 2.$.000 pesew bomina!ea.
.. E, de IUIOO" ,
.. D. & 6.000.. •
.. C. de 4.cJOO. )
,. B. de a.ooa.. '
,.. A. de 1.000 )
.. G.de 100 ji \

,. H,de toO.. •

4 ~ 1110 AI&OUIUILI

Serie E, de a5.000 pe¡¡etas londnalel.
.. D. de I~.SOO'" ¡
:» C. de s.ooo. Jo
.. S, de :iI.SOO ~ •
.. A.dt ~ I lo

S 1'011 100 O\UOUIZAILI

Serie F, de so.ooo peaet:as nomIDllles.
• E- de Is,(loo. •
• D, de 1.2,$00 I -
.. C. de 5.000' ,
Jo 8, de 2.SOO 1

... .4.. de 500 •

:Serie A ,•••t f~ .

• B••,.. H._.¡. ,,~
• c;;,..~~_.~.!N _

SB,IlO
87,60
87,00
87,75
87,75
f.7,75

!
i:

91J.75 .~.
Bfl,75
9~7li

9-9-93(1 7.2,00
{).1l.ü30 72,00
u.9·930 12)OJ
D-9-UlJo '12~'~4
9-9-930 '12.t6
g-9-930 72,líO
9-9-930 71100
IMMI30 71.00

0·70i80
26-8.930
94MI30
9·9.980
9·1).030
g·O.OZO

9·9-930
U.G·lIJO
!l,S·OSO

'9.0.930 82,45
903-930 82,60
309-930 83.76
8-9-93() s"ao
808-930 83,60
AoG.93O 84.00
9.9.{t30 88,00
t.A.G30 ~8,OO

2.9-930 v2,OO
iS-O-D3O 92,20,
8-9-930 92,00
8-9-930 92,25
9·9-930 92,25

. :1.g·Oao 02.25
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.~ DIREocIDlif~ DE OBRA&
" PUBLICAS',

Hasta-las "trece boras del dla -4 d&
Octubre próximo se admitirán lD1 el·
Negociado de. Construcción de: Carre,-
teras del Mi.-ni.st.e,rio de Bom~ en.
tad'<lS las Jefaturas de O~ras • 'l-"
de la;. IWrf.&ssila, a horas ," .. :.
oficinil,pl"O)leskionespara< oPtar:' a· ,.
subasta dé las obras del trozo· teneel)l;l~

-de:'Daroea a CalmBrza¡ Seoown-de n....
roca. a la de Moratá a Calamocha,c~
1J..l'esupuesto ascie.ud'e a 19&856.89 W
seta5, debiendo q¡mdar terminadas .'
d plazo de ocho mes:es.a eon.ter de 1iP
~cha -de comienzo_ de las obra..

La subasta S'C vet'ificará en Utmre60·
: c1i6n: genenl de'{}b:t"$ púljti.eas, ~h-.ik;;"
: dil en el MinisteriO illl::·:mmnm~ Ei dia

F-d.,. Qctubre,:a_~h~,
- -El pro~o; ph"égo' '<tit."eocudicibnes.
; modelo· <fe P.loposiciiu.. y-.wqwsicio
nesl"SO~fonna ~ condiclomlS de su
~eirtación,.estarándllJlU2n:ifjeslo en
e1.l\IinisteriO·-db>FOmenfo ~'eD:lla~Jefa.
bIra de Obras pM>licas de Z!Ir~oza,
en lbS" dias y 'ho'ra$ háhiles"de ofkina.

Cada proposicilSn S'e presenta!l;á en
: pap'el~ sellmm·de 18:' clase: seda (3;66

pesetas)' o e.n:p:aPfl común cOn póliZ:9.
de ,igual precio~desechánd~.désde
luego; la' que no venga con este reqÚi.
sito cumplido.

El licHad()r acomp.añarn a;. su; pro
POsiciGHo ],a¿ :relliciónde remaner,aclu
nes:míriimas en;lk forma que determi-

1
na eL~pm::tado aY' del Real' do:c.rcto-1ey
de 6 de Marzo de 1929 (G.....CE:!':\. del 7),
~. en el pliego de comiicion~s particu·

IUNI5TERJO DEL EJERcITO

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE
n'TENDE...~GIA

Las proP<ls.iciones se ;extenderán en 1ferencia el Real decreto de: 12: d:0 Di.
~~~:!~~~r~?.? ~~2t~~:e ~~t~:::.! ~~~!;!.:.;~~.,~ J certifii~ado"de pro·
u,1J' ...................-.. ..... ...r...-.- ------.----- _. ... --r- _.........._.. __v"V__

duras, a menos que se salven con nue· Ma-d't'id•.• de..• de 1939.
va firma, y se sujetarán al modelo in- (Firma y rúbrica.)
serto a conünuaeióD.,., debiendo ser
acompañadas de los dOcumentos que
acredíten la personalidad .dé}.·finnante
y demás que se citan en el pliego de
condidon-es legale~ . -

Si -al hacer la adjudicación del ma·
COMISION DE CO:MPfL-\', terial a UD. contratista en el ado decla

Por Real orden drcular-defMiniste- subasta lo mera en precio que diese
iio del Ejército de 22 de A89Sto ú1ti· lugar a beneficio para e~. serviciO',: el
}nO (Diario Oficial número 196)- se importe >del saldo. a favor resuUante !I.'"EGOCIAoe l."
dispon~ la celebración de--subasta ge: pod:rá el Tribunal apliearlo, si convi~ Publicado simultáneam&<te por el
nernl y ÚTIica, .9l objeto de: i.mentar la ne, a. la adquisición del mll.~"or núme:- Diario Oficial del Ministerio de Mari;",
'adquisición de cinco :roil somierspara ro de somier..s sobre los que recayó la na. GA.cE:u. DE MADRID Y Boletín Ofi':'"
eama'de tropa correspondiente"8t.lJl9:'" adjjufioacion':-A\tarfin. antt:l!!~ de ter- ciid'dtda~p1'OVillciade Marcia. Dúme-:
lenal de acuartelamiento,. - miren- el aetose pI'eg.antará af' adjudi.. ros 195, 245 y 202, resp'eclivamen1f4:.

Los 'pll-"'<TOS de condicI'on"""",que han catarío sí, en los mismos precios y d f h 2 -! l' ..:.
'""'" _O> d' , H~_ f rt 1 todos - e ec::;. "\le cornente mes, eL

de T'egir en esta' subasta.. que se r.eser- ci>n J.cumes ampua su; o e a en e a-IIUncio ;relativo. a la subasta a cele"'-
.V1I" a la produccro.n- nacionaI/pribli.ea:. número,~ somi:ers que ,result-en, dado bra1'\ en este -l\finisterio para-~ ccmtnJ.tar;:.
dos a. co-ntinuación de la Real o-rden el beIfeficio--d.elpedioo,s señalada SIl . laSó obras de cOllStrucción' e instalao.
~r antescltada, slt"hallan de roa""; cbnformidad, por, escrito, ~. hará CiÓD'necesmias,para el abastecimientí:J..
<naDifiesto en' el EsLablécimi-ento cem..: constar así en el' npedienta' y. acta de,a.........,aJa:;&se a-eronavh.de San Ja'"
.l-....l· ~-:. l' t ..3-__ - f d' i di la correspondiente.' - _ o~
jUf uc: n enueu~ o os .os' as - . Esta suhasta se ve1"ificara con; arre.' vier: <Mu!'cia), por 'el presente se hace-:
'.lorables. de las diez a las trece_ horas. . sgha-que el~acto de l'<"fcelehroción de:.
lJa:sta',. -el anterior. lL la celebración de- glo al~Rtgle.mentode..Contrata.ciónA'li;' dicha subasta, con'·sujéción a las con:..
:..~.~"'~t,.. - ministraliva en7el Ramo del Ejército. ' ..... "w,¡...., .... k~~:... R 1 d' 'rCnlar.' de . - dicíime3 q¡le:- pOiF" el referidp anunc~

E'l'3cto tendrá~ lngar: eL dia. 2t del apro.n..uu p{}r~ f,:a?r en el;. ." . - •- se' detennulm~-t~m!rá lugaT en el lo..
;aes-de Oictubre del mio ~rriente,err a de Agosto de ,1'909 (COlec.c:rORLer¡I$- cal ooJ.TeSpondiente -de subastas de 'es!!:"
- ,~-,la -A'e J:n.n'·tas, do. dIcho :estable*, liJ.tiua mUnera.t57} • ley ae. Ad.mihistra- -n: • día.
.-..:>iU u;.. . •• C" <_"1.: '1" -t_.! d 1':.. -u.... d- te'¡w..&nisleno; :a 1ss',once horas del .
-z:imiento•. a las ano:! hoo::as dé 'SU' m~ . Clon yonl.<l.iJl lUl~'~ e =" :lICtClen a -. 2Sode. Septiembre. actu~.

, "3a1lll, ante la reSPecti~;1l Comisión; y públiea-de priD}er(};' de~J.piode 19~ Mádi'id.,.6i&Septiembre·de 19lW.-'-
il1lm principio por: la lecturo.~' los. (Colecci6n L~slati.'!fI n~: 12~). Er Jefe' de11_ Negociado 1~ Segll,lJrJ~

,llUncios:y-pliem;¡s;:"tie co~diciones;ter. ley de Prute_cclá'n a la Y;m:iustr~aNaCIO' M r
'mUlarla; ésta. se, destinari -media hora' ~~•. d2.14:-d~.E~,de:-l~'<Coleo.,.., ar ffi.
$recihirlas proposi.cdones, qne.selán ClOIl, Legislativa_.n~~r.o,2j)•.Regla·
presentadas por aseritO"En -pliegos"ec- ~ent(J~p~-sn.~f:Cl1~!)lr~:_26:de J~....
~O-S •. ni:Dnerados POol":e1 orden deStt h? de'191'- (CoIeCcion ~teIWa nu
~til.ción. Expirado el plazo no mero 1~3), Real orde!! ~lrcul~ de 19
}lom-~~ r:ecibirne m.áspx:opos.ieion~ . de ~rilde.1930. (~~~o '!/idal ~-.
Uire1uurse las. presents.dás. Á.: COnti.....1. mero· '.S¡)~.y-.. demh... ," d~lClO,~,.. De.S Vi..
ltIl'4ción pod~n, ~er lOs mitor.es o gent~ S!>~ c.on~r,l6~ _.
!Qlooerndos las -dudllS-,qne se J.ies- ofre:u- t j\1hdMa;, ~ ~ smuemlj~M.19~0.
tan o pedir las ex¡ñicacioI!~ necesa- El ~OY'l?llel de IntendencIa, PreHte!1-
:i:as,.. siguiendD.. eL acto: COtL lá., apertn•.- te. (ilegj.ble)..,. '. __
Ta- de los pUe¡:ws por el orden"que s'e 1
aayan recibido. en la inteligencia de t Modelo de proposición.
que abierto el primer pliego no habrá I
rogar a explicaciones ni observaciones Don F.,. de T. T., domiciliado en ...•
:le ningún género.' con residencia en•.•• provincia de•.•,

Si del resultado comparativo de las calle de..., número.•., enterado del
~opiJ:siciones,presentadas.que stU'or- anuncio :ptsbticado en I8.::G:álCE'1~.'DRd\D.
~a continuaeión resultasen d.:os o DRID, Diizrio Oficial di!l·'rmisferi(r,del
m.áS· "iguales :r ITfesen las más econó- Eíército o' Boletín. Oficial' d-e la pro
~ieas-, se verificará en-ei'mismo acto viIrcia de;; .• fecim; .., deja subasta-que'
::1cit:a:eión por pujas a la Il;lna, durante I se-celebrará el d:ia 21 -de Octubre dél
'pnee minutos, entre lbs autores de corriente año, p:rra la adquisición dé

- )Iq1téi'las. y si ~n :el térniino de dicho niaterial-- <le aem.rtelamiento, somie:rs
~ s~sislicse la iguaIda-d"se deci· paQ -cama de tropa, y de los pli-ego.;
tir;í..l>or nredio de SOI·teo _lá adjudica- de...condicionés a qne se alude en di·
:i& .:o. adiíldicaciones. chG anuncio, se compromete y obliga.
.:Para tomar parte en la subasta es cmi sujeción a las:: -cláusulas de loa
~di.cíO.Í1 indisP·ensab.leoqBe. Jos lici- miSmDs, a su máS ~acto cnmplimien'
:lBdor.es:"acompaiieA: a sus respectiva: ; laya~(detál~ -e4:I:lI8Ieri.añ
tro])Osibiones'll:-orertas .13: earta's' dI!' :que se oi'te2ell.. inllictlmIb "cántidád,
,~.o;que, justifique liubei,".. ..,. impuesto -en }Jft!Icio por u1J.idme importe fte <:adá
.. C:ija Central- ele:~os ó: eu:.una - lote; -en ialra)L ',> '- ~ .
ie' SllS sucursales la. suma equivalente. De .acñudocon fo iDfe ,estatilece la
lircinco por dento lid: iinporte ife':Stl- • {.""OndiCió'n .novena de'"~'~ el
"fena, cakulado por el: precio Umite que suscribe declara @e. de. ser adjn..
'Jfll~ figura en el pnego: de condIcio'-: . diéatario, los- obreros eroptead/js- 'm. fa
nes técnicas, cuya garantía podrá con- fabricación de .este material, estaran
~:rse en metilico-o' titulos d~!ir. sunretiños- n condiciOnes: BU. imerlo
ha pública, qlle- sé valorarnnsl .. ·res... (complétese dicha·-ecmdil:iioÓ ...
Feeili medio $le.. catiiación en la. Bbl-. :,. Se acompaña' ~édula_pers~~:e:arta
!lIde Madrid, en' 'el mes próximo ante- de pagO'dH dep()sitode- garnnffi.l, !'e
Mor, a no ser que estuviese dispuesto cibo a acta de la contribución indus
..:JUe-se aamita1i por su v~lor nominsL trial, y 'ffi'los--~os"qnepmttda,'re-

Este depósitO S'e'eonstituirá pam,fo- -cilio qn~Erediteel pago de-ll\, tillima
mar -parte en diehn 'Stibastn.. .... cuota dcl--r'I!1iro. obrero.. el pJi5l1.pOrle

ras. proposi.ciG.DeS,!le admitirán poi _. deextr~,'poder nobi.ciaI. copa lle
;el total~e los somiers Q adquirir. o ll~ escritur.a.{J~ ~on.s.tJtucíón de la So
QOr. la mItad de 105 mJsr,os.- - - cledad, la cerhflcaclOna que hac~ re-
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l~ "y. económicas, que han, de reg1r.( p~o,~s.istiese}~ i?ualdad, ]a~adju~ t a) La obligación de l?~ licitadores
en 'fu: contrata de estas obras. ODa. ~z. dicaClOn. se. decicl.ira por medio de de declarar en las, PI"Oposu:nmes 'que se
qüC: zc,.~.adjü'"'Uca~,-dr~~gro&- I saITcü. .1 .pr:eseIri.en las remnnerac6nes- miiI:iIn:ls. '

, sentn_ el. ~rrts:alo de·trMlajg Ep;le. se..~ . ~. . . qne percibirán' fJOr jilronada lega!· de
"onten.a, en-, elapa.-tad..O· h)de! mismo, Puego ~ ,.colIdlCum... es. partt..Lema,res Y" trabajo y por boras ex.á"aordfuacias.
:Rtal, ~ec:u:to-4ey. '. _, . ~11O!fficas. ~~ arfemzís' de liz.'f/tt- 'que se utilken, -dentro·de les lImites 'k-
Las.Em1>re~QQfDJ?aihas,.Q. S&cie; crilftdrrllggae'l~ gemra"fes C1p'I"Q-o gales; los obreros. de ~dn ofi~o· y <:a-

dalles, .PI'!J'POD.enI:és- csb!n; obligadas ~ I>ada$ por RCifl aecrt:1o d~ 13 de- , regorla de los que hayAn de ser em-
c1i3.Ul?~umto del &al. deer'~ de ~1:, Mamr d~ 1963,~ tJ:t:.f"e{Jlren la pIcados en las abras y servicios, ~.:tw'
~ ~ciembre··~·l~,(&CDA.~ día co~·~ el sumrnm·ro. d~ CD-advertencia. de· qtre serán <kfflde m.ega
sJS8ten~) y ltispoSlero~ 'poster~ rnles, ~n~' 1/. tñ~ de' a,fn~o desechad:is las proposiciones, <efl qae'

;Madtidt 28 de A'SOStotie 1S3Q¿-:-El, para lanrstalarnm·áemas· CIl'.rl.OOno. talesreml.lIreraciones mínimas sean in.
DJrecfor general, P. D.,~M.. Becerra. ",~. L t t __ 1 .1-. .... feriores ,á los tipos que, a 111. ·sazón ri'·

S--1666 cI:lm~. . a con r:a: a se =l"....rara,. .. '1:~'~~~-" ,
. . en la forma que preyienen las diSI;losf- Jan en. las zonas o loca ;~~ -en. :qntt

ciones~. par::a la. eje1:.l.lción de las. obras haya!l óe ,real~zar~e. fi)a~o.s:

JlJiNn DE. OBRÁS- DEL. pmm;r-o .DE. obras'''9- a:ervicios a ca.:-go del Ministe- ~or los. er~SIn.<'5 parltanos, ~rofe~
. GUON-JIllSEL rin' -de. Fo&nento. SIOnale..o;, constibridus con BT'reg7c. -:l.L·-. 1 Segunda. Qlda· iicililGor }lr.esentará. Re~d~crett>-ley de ~ d~; NOv1em9re

. SEGUNDA... s.~.c..\ la pro~osición para el suministr~ de~e 192;5,. sobl'e a.rgamzacro? corpo~
tres mil {3.0M) metros de carrlles; txvanacronal. o por conventOS cole..."'"fi-

.~Ma esta JtInta. de Obrns", por doscientos cuarenta y dos (2-12) pares vos de trabaio ~tre las Asociact(mes
Real orden de t4-de Mayo de 19~ pa~ de clisés y tres mil setecientos cín- patronales vobieras, o bien gener-ati:...
ra, la ~ici6rr en- piiliJicamb'a.o;ta cuenla (3.750) placas de asiento para zados en los contratas individna1e!
da calrlles, bridas de empalme y pla- carril tipo Norte, de 4~$1 kilogramos' entre cmpresáriosy tra1lajndores de
cas dé: a$tento~ con arreglo alp:rny.ecto de peso por metro· lineal. los correspondientes oficios y pr(lfes~o-
aprobado en dicha Real orden, y cuyo ,Tercera., Para poder tomar pm-le nes.
pt:esupuesto de contrata es de sc,tenta en la snbasta se hará pOl' aña licita- b) La o1:Jligadon de los rcmata.'1tes
~- tres mil Qchooi.e1'rtBs· emrrenta. y dn- dt>r un depÓsito en cu~lqpJera.de l::rs dé presentara las en1inadcs públicas
:co pesetas con treinta y nUtrVe cénti- Sucursales de la .. .cáia 1k :Depósitos o ClJle ñúbiesen:' realiza:dO la adjudicación>
lm)S' {13.845,39 pesetas);, y etJ}Ta subas- en. la General de Madrid. por la canti~ de las obras o servicios,· antes tle'I Ct)
t8). celebr.a.da el dia?, de Julio tíltimtJ,. dad de doamildoSci.e.riliu. quince .pe- mienzo <le éstos, el contrato de t!'a:ba
ha: ·quedttdo- deSierta1 se' anuncia: usa: .setas con' treinta y seis céntimos jo a qD.eS8 refiere el articulo 25-d:el
se'fOll~a Sllb~ta. ~.:w! .celebrará a .los' (~).. que, repfesentá. ,el. tns IJVI" Código de 23 de Xgost? de !'9'l6, en el

,~~ (2() {has büiles ge' baber m.do cieato (3 por 100) de! pFesupuestn de- cw:ll. a más de las estipulaCIones pr.c-·
publicado est~ an&m:.llJ en la G.\cJnoA: contrata" _ . .. ,~ oeptuadas por la citada disposición, se ..

.~MA.~ a las' om:e.huras de la ma- ' ,~depoSIto se retmdcl a:r adjndica- consignarán. 10$ p-Iaros' en qne hnbr~
moa.:.. . ',. tarlD hasta, que se otorgua la escritura de realizarse los pa~sde Jos iornales-.

.Estti s;nbas~ se celebl:a.~ en.lc'S té:"- da. cont.--a:f<4 -rern~db I~l cmu le se- DIcho contnrta será extemñdo po\'"
~s-j)r~d(JSenüt-~ de-. rá. devueUo_.. . ,. ' triplicado, can tmmlejo, erl' -el qnd'
~1, ~O Septiembre de. 1B66;. Dealor.de1:t Cuarta. m adju.dicalm'lOlIJI~ará conste la lista de los obreros a' quien~
e. '? de Oc~re d.e:·UltW· yfrey de oI-T~oaI)tor~ la ~e1l"IIdieI!t.e afec.re. y será autorizado con hts 1iJ'~

H?:9.eDth; de J., ' de' Jn!io de 191i:, y es.c;r-ilu.ra ~U!e. t::l No~ que acf;ñe. mas. del ctmeesiornrrio o contra'tista y
~' dis.»?SGGD.eS :vIgent~, ~ el dentro del termInO de- ~Iez' ,<J'O'I diRS, del represé:i:itante'lFIe los obreros de
s .n de, seSIones deJa:JtuRa:de·HMas, contados desde. la.,publ:r.caclOn de fa: signen.
<1.~I~lCW d.e Gijón, ante una Comi~, adiu.dicacióll en'ola GACE"tA.DE MADRID. TI • 1 ed'a •. 'd~I'" dff

Ns~on ~e la mlsma y con asistencia del y p~vi~elpago ~lOs d~eclros de itt~ los~o~~T'~ at.;~5:& ~í que 5&',
,ot~mo ~.~-~ y (;;0 su serciOn del anunC10 en: dicIra (i.U'ETA ' . ~. tidades pübr d-

lo.cal.s.itu,atlo e.n el.~ue.lIe.. de Gijón. h~- y en. el... BbCdfn.OPciJ¡J.de fapruui:n.cla: 1 f~=e.·SR de 19~nobras las 'O:~~
~~~e de lllan~~esto.para conocl~ tf.e. CJ~ledo. ..' mitir:án copia del mísm'o. al Ministoeriii
J~~ del p'l'ibliico'e1 presuptle'5tl1f.<Sunla<.. A.n1es-·dcl. ofargamiento de ¡ ~ ... T·_k· 'p ,., . d rrtro· d.} "

, condi,clones y planos c(lrrespondientes Ja., e5crl1W:a :delier1 el. a<1lUiüc:ltario ~ r~aJo Y .r.e!lSlon e. .• e. !?1-
en la Secretaría' *Ia mencionada co~ Como .~. en. la. SUe.ursar cmco" qn~días SlgüIemcs" y ~blVa1'á!';
J uD.la' . . ..:r. .--" :. _ ;¡ .. _ Cá- .t" n.:.~ ~ ".. el ongm"I, d.el que expediran grnbu-.
'. • \UC ,-,"2uu- -uea..... Ja ue, ......./QSIL~ o .~- ~.~ '. 1 mún 1 . --":01

·Lat,Prop~108eS;.,CiJB'C' se ·dirigir-.in.- en'la ~eral ele Madz:id. en. mc.l.á:TIco. ~enu;;y cCD. pape CO. ,as celOU.IL~
~,'SeIl'Gr Presi&n1Je.:de.' &,;. lunla de, efectos de la. Deuda úbl.iCa u Ohliga'- camones qp.e, 'en cnaIqrner ~lcmpO .li
Obras del Puerio~:...ge' afimBirán E'n la ,clones de J,a; .•huüa uiOh2:as del: Puer- fue1'en soJ-!.dladas }701' los ~res:ri;1.·,.
Secretaria a~ la mlS!DtI. hasf.a ~as trece ta~e Gijó~al tiPo asig,nado por o por- los orcanos de III Adtl~inlstraC1o .
huc..~ 'día 8Irte~~ a,J,·de.1a fecha las.. disposil::iones. vi~nfes"la cantidad. pú'bliCa. ,',.. .,. . ' •
~G~¡.y,el'seurw-Secr~ 'd~ que a. tal efecto,se.ñala. el B:~1 <!tcreto ~) La O!>l~ClOll del confrntista d.
- ~'de.les.•"mtneiltat'fJrIlesen- 00..2$, de.,..luIW de. 1112'6t p\ilillc.adc. en eDtregar a cada.. o1rrero .qne 51' ella ~
fados. llld;i~:lndo la fe~ha,'y hora:-de su la.~. del dia..D: emplee una. e;artilbt,- 13JI qrre const&1a.,
}PleSeolaciB.I4, ... , - Se&ta-.4 fianz3. no. seci tfuvu.elbl: I obra o ~o piibJico.de qtle se tn-!
- fíe¡p~ _ ~.ciOnes,en a.l.C9nb:a6s&, Aasta. trU se ~prodJe la. ' t~;,~ Ilomhre d~ &b:rero enplea~, ser--~
)Jierps,~~ ell'_ papel: r~i4n 11. nqpiW1c:iOn:ücllhiñ~1lS,. y ~os.. que és1us, presten. u <rlicio~
~I.laidase seda; "$' oon -estr:ÍetaoSlI"- ~SI)..cJ¡unpIAA¡ Tos deraas l:Cq".lís.iltJs Je- eJ~rzan,y llltecha del ~~~ de ~i
¡emón aL lDOde:.b ~, p.:.:~ Lga'1eS~..' , . .' . . .. ~ a C[IIt se~ -el apartado ~,
'Jfliíada· .dJ!'l.~. que:aeredite , .. 'S0ptim.s_· .,t.u obras ciBlreti'in qn:e-, nor. ' .' • ,:
h&er.~adn~:cIIíe;,.cama, f~ dar ~inada¡-en.',ª".J.)t~ZQ qL'1:~ se'ñ~1D. ~ 4ieha~ se (Xln'sIgrn~r{m~
~PAr:a' ttlmar':pm:te 'CII~Ja,~, ~pbegG. de. cenIÜ~ -wm.lfafu:as. das las liqai.daClOlreS de~ _i

batn;.l~.eantidadde:2.21~.~, OctMa. El aDonn ~ las olulag Se se hag:¡n. ti o~er.o,,con separ&cWn d~
en tlletálico o efectos de la,Deuda,~ fulrá,.por.esta I1mla ~ Obras m 'h las, reItuu:ter.ac:roJ:reS correspOlldiente$ •
blica., al tipo que !es.es1D.ráasigDado íBn:u:á. ~da .eL-eI .árticu!l>. 5~ la for.narla1egai ~tnlbajo f a.las h9!
por l11s t~ectivas dlspo..c;icitn;¡e:s.~..c~de1plift3o..de.wndidnDesIact!Ua.t1\"as ~s exttao~nas qtle' hnbiese traba;..
g<mte:s o en. OllUgtrclonr:...re, r~ lim~" 1 de la -coDfrsla.. . Jado. . .
~n~ a la: l?3f;" d!1>lendo aNIIIpa- . Ntltna.. EL~~'jI;eadnágN¡,. DéclIIUl. La .f~ta. de ~plimi~
nar,;a a. c:lda pliego ,el do-.mmento qne: gadO'ell le que; ~,é1 iacu.~".m emD.-. por .parte del adJudi~,tano a lo esta..

'acredite haber realIzado el depósiltr ,plira.énto, dl1: las dis~es .Qal Có- bleczdo en es'ta:s condiCIones en el pUe
~~ ID;~do que pI'eften.e.la referida. ins- 'digo de·~Hden.uisgeue"1l1es.de go de las facul?tivss. o en el de ~
tn;cCJon. "aaic1.el'soeial. que, se.haUu ~igw.tes. gene~ tlevara COIlSIgO, en m.~

. Ea el. caso de iiQe' r:esu.."'1.en. dos" 'O' l. al tiemw.. da eJ.-ac:utar las obras.,. y 'en I la resctSlon del C?ntrato, .con Pérd.l<!~
roA propositloDesigua!es.. se~ respechai a las cor.t~· l)l1 l:!s, eláu- de la. fianza, que mg.resara en la Caj&
cará en el acto licitaci6n por Tltlias a ~wia.s sigaie:ntes delarti.clllo 1.~ del de la .fwúa de Obras llara formar par~
la llana•..dúrante el término de quinc"'-l~ di!et:eto-l~ número 744 dc6 de- te de: sn ,caudal. .• •

.~,_entre los ~tore~.deaqucllas •. Marte de 1929, en. l~que sella apfu:a..&décltlla.~ En la con1~ataczon Q(
~~.!".~ "S. S! terrota..f.licl!.o,· > bles·. caso. . . .0 los omas ob¡eto de este p-liego se ten-



S--1667

Modelo de proposición.

SECCION ADMINlSTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Don..., vecino d.e... , que vive en la
calle de.. " número, enter-ado del anun·
cio y condiciones de la subasta para
contratar el suministro del flúido
eléctrico con destin() al almnbrado
público de ·esta población, desde el
día en que se otorgue el ccmtrato has-'
ta vencer los cinco años, se COJ}lpro
mete a tomar a sn cargo el servieio
con estricta sujeción al pliego de con
diciones aprobado,. por la cantidad de
(en letra) pesetas...

Fecha y fil"1ll3 del proponente•
. Aril-njuez, 25 de Agosto de 1930.-·
El Alcalde (ilegible).

te una fianza definitiva equivalente
al veinte por ciento de la cantidad
anual que la Corparación ha}"'3 <tesa·
tisfacel' por e! servicio contratado, pu
diendo efectuarla en metálico~o efec
tos públicos, de igual modo q",Je para
el resguardo provisional.

A la subasta podrán concurrir los
licitadores por si o representados por,
otra persona, con el poder correspon- ,
diente para ello y dedarado a.~osta

del interesado por un letrado que, .
ejerza en .e:::ta población.

La adjudicación se bará al mejor
postor, entendíéndose como tal el qne
baga pl'op05ición con mayor mejora
o rebaja rle·preciolipo, y e~n sujeción
a las condiciones del pliego; y en el

. caso de que resultasen dos o más pro.
posiciones ig"L!almente ventajosas, se
verificará en el mismo acto licitación
'por pujas a la nana durante quince.
minutos en tre los antores de las ID¡s

I ma~ y si aún exisHera i~aldad dé

Iproposición se decidirá por sorteo la
?djudicación del servicio.,

1

Gaceta de~Iadrid:~Núm.25l
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE'
ARANJUEZ

compI"o~~te a ba~rei suministro de I
les m!srrros ~O!! ~s:trieta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones
por la cantidad .de ... (aqui la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa.y llanamente. el tipo fijado;
pero advirtiendo que será desechada
toda propuesta en que no se exprese
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por l·

la que se compromete el ·proponente
a la ejecuCión de las -obros, asi como
aquélla en que se señale algund cláu-
sula). ,..

(Fecha y firma del 'proponente.)
Gijón, 31 de Agosto de 1930.-EI

Presidente en funciones, G. Junquera.
El Secl'etario, Federico Kulton Gonzá
lez.
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,dr:ín en cuenta el Reglamento ",igente I
]>:lra la apiícaci~ d..-: ~¡¡, ley d" 14 d~ I

.~Feh..ero de 1907, y muy especialmente
los siguientesarticulos de aquél:

..Articulo 13. Cuando se' haya cele-
'brado sin obtener postura o proposi
~ón admisible una subasta o concurso
.abre materia reser"ada a la produc
~n nacional, se podrá admitir concu
'n'Cncia...de la eXtr,anjera en la segunda
-subasta o en el segundo concurso que

.4Oe convoque, c~n sujeción al mismo
.;lliego de condiciones que sirvió de
-oase la primel"'::l vez.

"Artículo 14. En la segunda subasta
':.en el segundo concurso, previstos por
.t'lartículo anterior~ los productos na
'rionales .serán preferidos en coneu
'-.rencia con los productos extranjeros,
,;tcJuidos de la relación :vigente, míen
'II'-as el precio de aquéllos no exceda al
'de éstos en más del diez por ciento
(lO por 100) qne señale la proposición

-"". '1Iá!i módica..
'''Siempre que el contrato comprenda

:JWductos incluidos en la re1aei6n vi- Acordado por este A~'untamieDlo
.lente y produetos que no 10 estén, los pleno y aprobado por el mismo el

:;0: . ,}l\iegos de condiciones y las ])roposi. pliego de candiciones ~correspondienle
,",". -'~es los agruparán y evaluarán·' ·poT' sin que conti"d el mismo se hayan íor-

~l>arado, mulado reclamaciones durante ei. pla-
"En . tales Cl:mtratos la preferencia zo de diez días que detecmina el ar

.-;el producto nacional establecida por lículo 26 del Reglamento de 2 de Ju
11 párráfo precedente, cuando éste fue- lio de 1924, por,el presente se lJ,llce sa~'

.. .!a aplicable, cesará si Japroposición' ber al público que a los treinta· díás
lar ella favorecida .resulta onerosa en siguientes al de .Ia publicación, de .este
'Das del diez por ciento (10 por 100), anuncio. en l~ GACETA DE MADRlP' yen'

.~mputado. sobre el menor precio de el Boletztl!' Of~cia1.de provincia se ce:.
:es produttos no figurados -en dicha re- lebrará subasta pública para conÜ'atar
,JQCión anual. durante un período .de cinco años el

"Articulo 15. En todo caso las pro- servicio de suministro de flúido eféc-
;,osiciones han de expresar lo.s precios trico para altimbrado público - de la'
a moneda española. entendiéndose por 1población y dependencias municipa-'
.:cuenta del proponente los adeudos les. " ..

-..anceJarios, en su caso, los demás iro- La subasta tendrá lugar en. el salón
~estos. los transportes y cua:IesquierR 1de ~ctos públicos de esta Casa Consis-

;;~:"b'Os gastos que se ocasionen para. tOfla!, a las 0I!ce horas. del ~a antes
!..~ .ilfectual" la entrega. seg(m las condi- menCionado, baJO la pre~adenCl2.del se-

tiones del contrato. ñor Alcalde y del Teniente de 4o\.1caIde o
....Articulo 17. La s Antoridades y Concejal designado por la Corpora-

''funcionarios de la Administración qne dón. siendo -el precio· tipo doce mil
.'; ·,(;lorguen cualesquiera contratos para ·pes-:tas anuales, que satisfará el Ayun

-.ervicios u obras públicas deberán tamIento al contratista por mensuali-
~idar .de que las copias literales de dades vencid~s en la c;:aia mllni~ipal,
la-les .contratos sean comunicadas in. con las demas formalIdades que de-
'Ilediatamente después de celebrarlos, termina el pli~g.o- ...
en cualquier fonna (directa. concurso Las propoSJclones habran de .aJu~
.) subasta). a la Comisión Protectora de tarse al m~delQ que se mserta al fI
Vroducéional Nacional." nal, y podran presenta!5e en la Secre- Desticos vacantes que se publican en

.Duodécima. El abono de cada parti. tarja de este AyuntaIlllento, desde las ¡la "Gacela de Madrid" en emnplimiento
..la de material se hará mediante certi. nueve ~as,ta las trece bor=;ts de todos los y a lo~ efectos ,!le la Real orden de 26
ScaeiúI4 expedida por el señor Inge- d.fas. hábiles. comprendIdos d~sde el Itk Jumo f.le 1925., .
iJiero Director de la Junta después de SiguIente al en que se pllbhque el Alcalá del Rio, AYdntmmento de
los treinta (30j" días de la 'tceba de re. anuncio ba~ta el anterior al en que ídem; Auxiliaria de párvulos para
!:epción, y dentro de los dkz (10) días haya d.e celebrarse la licitación. Estas A~estra; 3.332 habitantes; vacante en
siguientes de la fecha de haber. sido se ~aran en papel de la cIas~ octava, 27 de Agosto de: 1930 por resultas del
;lllrobada por la Comisión Permanen, debIendo presentarse .los plIegos ~- tercer tuIT.o. Primera vacante.
re•. hallándose sujetas diChus C~rtifiC3' . rrados con la~ formahdad~s.deternll- Fuentes de. ~ndalucia, Ayuntamiento
::ion~a los descuentos que señalan el ! nadas en el plIego de condICIones, . de i~em; AUXlliaria para Maestra; 7.307
Real decreto de 29 de Septiembre de! Pa!~ tOJ!lar. parte en la sub~st3; sera habItantes; vacante en 5 de Septiembre
1926 (publicado en la GACE'l':!\ DE Y." ¡ rcqwslto m~l~pcnsable constItuIr en de 1930 por resultas del tercer turno.
}RID del nlismo año) y ~.de 9· o" 1 la C~j~ muniCIpal ? en la General d~ Primera vacante.

.... b '1 d '1? ro' , ~ e DeposItos, en metálIco o efectos púbh- S· .
~. rI e 9_7 ~u.-\CET.\ CE ~bomD el..l cos al prilcio de cotización oficial del evilla~ 8 de Septiembre d~ 1930,-
~msmo mes y :mo). . dia anteriQr. un depósito que repre- PO! el DIrector general de .~e¡-d. e.n

sente el die:t por cieflto de la cantidad sen~nza. el ,Jefe de la SeCC;lon admml~
Modelo de prúposidón. lInual que -el Ayuntamiento ha de sa- tr~ti"'a nccldcntal, Juan Gon~ález Ro,,:

tisfacer al contratista con arreglo al man. 1-1162
Don N: l"L...~ino de .... según Cél~U- tipo de lI11basta, debiendo' acompaña~'

~ pc~~~l número' ,.". enterado &1 a lodo pliego de propqsición y por .
·<.mmdo pubEcád«icollfeclta ,.,~ yde sep~!,~do~.el rc~guardo que a.cre.~te 18 SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
:¡s cl)u<iieiones y .requisitos que·. se l. con:><ituCl.9n de. expres3do.~eP.OSll? y IMERA. ENSE~ANZA DE L~\ PR.OVIN-
'~dgen Nlr:l la adquhici{m en púbJk:l Ila cédula personal del p.oponente. üna CIA DE ZAMORA

. ·· .. ~·':.1::ta de carriles¡. p!acas de asiento 7CZ hecha la adjudicación definitiva .. ,
." 't;r¡~as dc.empa!nie para la insfula- y el} .gatantía del c1pDplimiéito del Destinos vacantes que se publican Cl't.

~v '''bim de \'!as de .s.erti.cio·en ·AboñÓ.. se. servu'¡n, deberá constituir el rematan- la ".Gacel¡¡ de ~adrid".. en cumpUmi¿,ll~

"

.,'.
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COll/lPABÍA DE LOS FERROCARB,[L'ES DE MADRID A. ZARA.GOZA
y A AI.ICANTE

El ~onsejode Administración de la Compañía informa a los ~ñorea portadores.
de oblt~eioDes,cuyos ~IlPODesSOD ve1!eederos,en 30 del meR actual. que el importe
de los ntlSmOB será satIsfecho. a partir del tila 1.0 de Octubre próximo en la si·
~~~~~ ,

. Los pagos .se. efectuarán e~ Madrid y Barcelona los lunes, mi~l'coles, jueves y
VIerneS nu formuos, por la Cala de la Compal'Ha, pagtndose tambián en Bilbao los
de 11 serie A, por. el ~a_Dco de Comercio, y 1..:8 de 1M seriea E. F, U. H, 1 YJ por los
Bancos dJ~ Bilbao y d~ -ViZCllya~. . . - -, '

1..0;:; CUI)Qnes y obligaciones amortizsdas de venciDÜentoa anteriores podrán pre
aentarse al cobro los martes V sábados no feriadOl!i.
.~la,(h id. IV: 4e ~ptiembre de 1930.- Bl SeeretuiG pMnl del C~DsejO, Eu¡reoio

¡; 'i:nnosa ~.e los MORtero... _. ' . . I-3t71

CREDITO NAVARRO

SUBASTA DE BmNES

El Patronato de ]a Fundación bené·
flco-docente de Sierra-Pambley' (León).
debidamente autoi'i:wdo por Real or~
den del Ministerio de In$l.-ucción pÚo
blica de 29 de. Octubre de 1929, saca f;

la venta en pública subasta los biene,
enajenables y aun no vendidos (fin~

libres y censos enfitéuticos) adjudica
dos a la misma en 19 provincia de León,
anunciando: -

1,° Que la subasta de los bienes Ta·
dicantes en los términos municipa]e~

de Villablino, Murias de Paredes y Pá
ramo del Sil se celebrará en dich0
pueblo de ViJl3blino. y casa del Patro·
nato. el día l." de.. Octubre de 1930. f
las diez de la m3ñana. Y la de los :res·
tantes bi~nes. radicant.cs en los t/;rmi·
nos de Qlbrillanes y San Emiliano. eL
dicho pueblo de CabriUancs. y Cas:
Ayuntamiento. el día 2 .dc Octubre d.
1930. a las diez de la mañana.

2.° Que la relación de los bienes qu.
se venden, sus tasaciones y los pliego:
de condiciones que han de regir las su
bastas ~ se hallarán de manifiesto. COl
quinee dias de antelación a las fechn'
expresadas: en León, (phlza Cntedral
número 5 moderno). en VilIablino (ca~~

del Patronato), .en V~nager (Casa de!
Pueblo) y en lar. pueblos de Cabrilla
nes, Murias de Paredes y Páramo de~'
Sil <Casas Ayuntamientos re.<;pcctivos)

Madrid; 1.° de Septiembre de 1930.
El Delegado del Patronato, Luis de Az
eárate. X--3434

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1IiCB
DE ALM..4...~SA

PAMPLON.~

Con arreglo al articulo 9." de los <;1
gent-es Estatutos, se recuerda a los se
ñores accionistas que del 1.0 al 15 ar-,
Octubre próximo deben efectuar el pa·
go, en las oficinas centrales de esta So.

.ciedad. de 62,50 pesetas por cada un..
de las nuevas acciones recientement('
suscritas, como segundo dividendo pa·
sivo, y en el mismo acto recibirán lo:
títulos d~nitívoscon el 50 por 100 des- .
embolsado.

Pamplona, 8 de Septiembre de 193t
El Consejero-Secretario, Rafael AizpÚ1
Sant3fé. -' X-3482

Don Luis Asensio Miró. Juez de 'pri
mera instancia del partido oe Almansa.

, Por el li~ente edicto, y en virtud
de lo que preceptúa el articulo 4.° df
la ley de 26 de Julio de 1923. se haCE;
público que por providCI11:ia dictadiC
por este Juzgado en el día de aye~. S(

ha tenid<l por solicitada la declaraciór.
del estado de suspensión de pagos dst
industrial de esta Plaza D. Eugenio del
Rey Gómez, hahiéntlose nombrado eo-

¡ roo Inte..-ventores de la suspensión f
D~ Enrique Martinez M.ililll. Contado!'.
'\'ecino de esta ciudad. y a D. Edmundc,
Garcla Alcázar, vecino de Albacete•. ~
como. Interventor tercero ~l acrcedOi
D. Juan José Tornero Navalón. tarnb!éI
"Vecino de esta población.

:Qado el) AhnanSl • 5 de Sepliembl\.

Valor
JI qu Ido
d&lcap6n

Posetu

12,50 1,215 11,285
11,26 1,072 10.178 .
10,(:0 0,928 9,072
6.625 O,b·h 5,081
6,25 O.fi06 5.614
7,50 O.7~ 6,763
6,815 0,658 6.22"l
7,50 O,7;1~ 6,76L
6,25 0,605 i,~

3,625 0,55 5,076

CompaJiía co.rrespondientes alas ope-I
raciones en España, y en el capítulo
~~\ ~'T"n~ ",",no ~;I"lIl-,,~ ......~I').ñ.... t1i~ #=lIIn 1'Q U t
:..... : ... I.J .... "0.10...1 u ... _ ..",,&.- "'""-1. ........-. _ .._- ...........- .... - r
nca quinta: "Reservas en 31 de Diciem- !
brc de 1928'" en lugsr de: "Reservas en
31 de Diciembre de 1929".

X-3413. rectificado.

SüClliD.AD JlADRILE:RA DE TRAN
VIAS

De conrormidad con lo prevenido en
el artículo 10 de sus Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de se- 1
ñores accionh¡tas de esta Sociedad para I
el día 30 de Septiembre actual, en el I
domicilio social, calle de Magallanes.
número 3, Madrid, a las once y media I
borne,. con objeto de aprobar el balan
ce anual y la gestión del Consejo du
rante el décimo ejercicio social. y de
~cordar la correspondiente distribución
de beneficios.

Los señores accionistas que deseen
concurrir deberán tener depositadas
sus aceiones antes del día 25 de Sep
tiembre. y haciendo constar que las po
seen coo anterioridad al 30 de Junio de
1930. en la' <Aja social o en alguno de I
los Bancos siguient~: Banco Urquijo.
Banco 'de Bilbao y Banco Españo! de I

Crédito, de Madrid, y Banque de Paris !
et de Pays-Bas, Banque de BruxeUes y .
Banque lndustrielle BeIge, de Bruselas.
Con los :-esguardos de depósito a la
vista se les proveerá en las oficinas de
esta Sociedad de las tarjetas de asis~

tencia que les corresponda.
Madrid, 10 deSepliembre de 1930.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Valentiñ Ruiz Senén.

X-3481

¡Valor

;:;~." jl_4el_eap6_____.l!;
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COMPAGNiE "DU SOLEIL"

CLASE DE OBLIGACIONES

ANUNCIas ¡¡~PrtrnO PASO

RECTIFICACIóN

Al insertar en la "Gaceta" del día 5
dél actual (anexo único, página 93) la
cUenta de Pérdidas y Ganancias de esta

Serie A. 5 ~r J~, primera hipoteca, de
Valla"lohd-_\TiZa•••••••••••••••••••••

Berie l>,4 1/. por 100•••••••••••••• , .....
Serio D, oÍ por 1110•..••••••••••••• ".," .•
Serie E, 4 1ft por. -100 •••••••••••••••••••
Serie F, 5 por lOO.. a 4 •••••• " •• " •••••'••••

Serie G. 6 p'0r 100 ~ ~.
serie H. 5 12 por 100. •••••••••••••..••••
SEn'ie l. 6 po!' 100 '" ••
Serie J, ó por 100 •. '.' ••••••••.•••••••••
T. B. F., emisiones 1885 y 1S87.2 ,lIt por

100 •••••.••.•••••.••.••••...••...•..

to y a losefecios de la Real orden :l~
26 de Junio de 1925•.

Aii:uaraz de" Due.o.. 'Ajountamianto d{l'
ídem; Escuela de niños para Maestro;
1.136 habitantes; - vacante en 22 di>
Agosto de 1930. -por juhilación.

Palenzuela de las Cuevas. A~..lnb
miento de San Vicente .de la Cahela; .

... Escuela mixta oara Maestro: :t79tahi
tllntes; vacanté en 23 de Agost.o (fe
1930, por defunción.

BadilIa, Ayuntamiento de idem: I<~s

cuela mixta pa~ Maestro: 488 habitan
tes; vacante en 24 de Agosto de .1930.
por jubilación.

:\falilJos. Ayuntamiento de ¡d~m: Es
cuela mixta para 'Maestro; 199 habit~n
tes; vacante en 27 de Agosto de ~93{).

por jubilación.
Calzada de Tera. Ayuntamiento de

Ve;::ll de Tera: Escuela mixta pa;,~

Maestra; 375 habitantes: vacante en 31
de A~osto de 1930, por jubilaCión

Nota.- La Escuela de Alrnarqz de
Duero' puede solicitarse por jerl:lcho
de consortes.

Zamora, 6 de Septiembre ele 1930.-
Por el Director general de Prhnera en
señanza. el Jefe de la Sección, .\, Re
món.

P~l1j9
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JU:ZG.!.DODE PR1J.ffiRA gST~~Cfl!
DE MELILLA

,

le. en los autos seguidos por el Pro-I mediata,. al folio 183, finca número, cometido erroI' al 'Consi~nar la suma'
curador D. Hilario Dago y Cuchillero, 1.943, inscripción primera. por que fué anunciada.
en nombre del Banco Hipotecario de Para cuya súbasta. que tendrá lugar LG:- que se hace público por el pre-
España. contra D. Joaquín Mir",món . doble y simultáneamente en el local sente, advir!iéndMe~ (pe la expresada
y Espín :r doiia Cr~tobalina Gómez de este Juzgado y en el de primera finca sale a subasta; en la cantidad de
Pérez:. sobre secuestro y posesión de instancia. que por turno corresponda 150.000 pesetas, iijada en la escritura
:varias fincas hipotecadas, en garantía r·4el de ~~goza, seha·señaJado el día. " Gel J31'éstamo de 2ti.ooo, sin que sea :ld~
:de un préstamo de 10.000 pesetas, se l' g del proxmlO "mes. de Octubre, a las' misi.ble postura ínfer.ior; que parato'
ha acordado, a instancia de la parte 'doce de su roaffiuút" sirviendo de tipo mar'pam en el remate deberan los·ti·
actora. sacar por .primera 'Vez a públi- ,para la ,pr:i;meI1l; de ,las' :lhl.cas descri- .' citadores consi~naI" ,pre\'iamcnte en l~
ca subasta, las .siguientes ' ta:5, la cantidad·:.ae' 8.5Oll pesetas; para mesa de- ilicllo Juzgndo o en el estable

la segunda, la de 3.500 pesetas; para cimiemo destinadO al efef'.to, ellO IJar
la iercel'a,.la de 2.{)O.o. pesetas, y para, 100 -clecti"G de la expresada suma, sb
la. <?1!arlE, ]a, de 6,;.OOl} pesetas, no ad- cuyo requiSito ne SErán admitidas Sllt
mltiend9se postlUras que nn cubran !as proposiciones; ,qlm It1Is autos y la certi·
-dos ter~ras: parles -de10s e~prl'sa(los fieación4e·cal''''as a aue se refiere la

_tipos, <kbléndose coosignar. previa· ~glacoarta del 3~J¡Ículo 131 de la ley
mente para, t3m:>.r parte en dIcl'ta su- Hipotecaria, €st:íil de manifiesto en la
~asta e11l:! por 1,0~ de los, expresados, $ec.r:e.tariadel infrascrito. para que pu<:
!ipos, y: 51, se. lticieren do~ p?~turas' dan ser examinad()S" por ]05 licitadores,
Iguales, se abritinu-eV"?-.lkltaclOn ~n- entenifiéndlise que todo licitador acep
!re los rem~antes, deb:ién.dose cons!s-· ID. como hastante.la titulación; que la!
~~r el. ;pr.eeu> dcl: remate, a los o~.no ea.rgm; o gTavá~s anteriores, y rm!
üw.~ S.I?Uleutes al de ~u aprobac.LOn, ,. pref€i'entes; si las hubiere. al crédito
advlrhendose que los titulos, suplIdos del ador e.:ontinuarán subsistentes en.
por . certificaci~n deIR·cgisITo. se h~- '1 tcndiénd¿se que elttmatante las ;cep:.. 
lIaran de, maDlfiCs"to e,n la ~c:::retar1~' t:l Y, ~da-subrOga. 110 en la rc:spon52'!)i,.
del repr:endante, y que· los hcIta~ores' lidad de las- mismas, sin desUnarsea
deberan c~fonn.~..eEl!l'oCHos, sm te-' SU eKtfucián el :,precio -del remate. ~
n~r de~chO a eXIgIr m,ngunos otros, Ique el- precio 021 .:mismo, dcsconU:::o
y que la.s cargas.y gravaD?-el;les prefe- lo que se deposite- para tomar nartc'm
rentes. Sl ~as ht~H'ere;a! CrédIto del ae- 1 la' subasta. se consignara a fos OCh1
t~~. coutiINlar-.Ul subsIstentes. enten- 1 dias sigciel'ltes al de ]a apl'l!lbución ~FeJ:.
diendose que el rematal'"fte los acept.a,' remate.
J: qued~ suhrpga~ ea 'l~ resP0!1sabl- Madlr-id, S de Septiembre: .de 193a":""
lidades~e}?S III.l.SIRa~i S:lD. destinarse El Juez, Ciiegihle') ,-'-El Secr:etario, F~~
a su extinClOn cel_Pl'eeJ;Q- .del re~ate. lipe Gonzá1ez Bernabé.

Dado) en- Malfrid a ~de Septlembre'
de 193t1.--EI Secretario-, Antonio Sán
chez.-V.~ B.~ : '-el Juez tie 'primera ins-
tancia €ilegible). ,

X-3483

Fincas en Torres de Berrellén, P(ll'
[ido judicial y provincia de Za.-a
go=a.

Primera. CiL."llPO de regadío. sito
. ~n laparlida del Soto. de cabida. se
gún los titulos, de dos cahices, equi-
,valentes a una hectáréa. 14 areas y 42
centiáreas, aunque en realidad es su
cabida doñle de la expresada; que
linda: al l'orie. con el río Ebro; al
.Sur y fute, con terrenos del Conde
·.del Real, y al Oeste. con otros de do
l5.a Cristobalina GÓmez. Está todo él
plantado de árboles frutáles. Esta fin
.ca se forma por agrupación de las dos
SIguientes: "

A) Mejana, sita en término de To
rres de Borrallén, partida del Soto, de
:un cahiz de cabida, equivalente a 57
areas y. 21 centiáreas ;.linda: al Norte,
~pn finca del señor Conde de Sobra
:d,.iel; al Sur u Oriente. con la del se
ñor Conde del Real, y al Poniente, con
finca ,de doña Crlstobalina GÓmez.
Consta inscrita en el Registro de la
Piopiedad de Zaragoza. tomo 1.046 del
lArchivo, 37 de Torres de Berrellén.rouo 198. finca número 1.947. inscrip
dón .primera.

B) Mejana, en el mismo término y
partida que la anterior ~. de igual ca
blda que ella; que linda: al Norte, con JUZGADODEPlUHEltA INSTA..1\iCIA Don Jesús Urrt.lfia CastiKo, Ju.."'Z dI!
tinca. del señor Conde de Sobradiel; al DEL IIlSTRlTO- 'DE LA lTNIYERSI- primera instancia del parfido die 1t'r<,~
Sur. con la del señor Conde del Real; DAD, DE l'ltADRID . illla. . .
a Oriente, ~on otra de doña Pilar Gó- Por el presenle~dicto bago sabe'r1'
J):lez, y a Poniente; con la de Rafael En viI1.ud de providéitcia dictada en Qu,e D. Joaquín BlailCO Garem. de tr~
GÓmez. Inscrita en el mismo Registro. el ~a de bOYJlGr el S!"_ Juez de pri- tay tres años de -edad, caSado. in~
tQIDO 1.198 del Archivo, 40 de Torres merá instancia: del distrito de la Uni~ tcial.i1e esta ~dad. hijb legiUm~
de Berrellén. folio 165. finca número versida., ~ esta (:orte. en los autos . den. José BlaBCG- Soler -y de dofrr"
2.069. inscripción primera. de proeedimiento smna.r:io de la ley Francisca Garcra SQrboni, OlIO residen-

Segunda. Un campo en la partida Hill'ltealI'ia que se sipen a instancia cía en e~t2. ciuaaddesde el año 19D9t
'del Abrevadero, Huerta del Castellar, del.Excmo.: Sr.~ Ltiis :Ganzález Quin": ha solicitado, memante el corresIl,.oa- .
d~ sip-te hanegadas y ocho almudes de taso pam hacerse cobro de dos présta- diEIrte~to, la tramitación de eXDe·
cabida.· equivalentes a 54 áreas y 23 mos heé:hos a D. Pedrn De1age-Basala diente de j:u-isdir:ción voluntaria. sooro
~éiltláreas; que linda: al Norte, con Y Martín. uno <!el!i9it8íl}y otro de 20.000: camhio de3pelli!Ü'~.para que se le c;m
~S:iIlpO de Gregorio Trebol; al Snr y pesá.a~ en escrilttr.;¡s:de 15'l!1e Septicm- ceda la amción ,del apellido Soler"'~
ES:te, con el rio Ebro, y al Oeste. cl,)n bre y 11,4 de No"Viemhre de 1928, . pcim.eÍro de Blam::&, y ostent.ar en stt
..cequia del Solo. Inscrito en, el mismo 51! saea a la "Ema eu IRiblica snbas- censemencia' el 'nombre de Joaq¡:rát
~gistro. tomo 1.198 del Archivo, 40 ta,llOr jJrlmera~la linea hipoteca- mmIeo-So1er y Gm:cla, dado el que cIes
de Torres de Berrf".l1én, folio 157, fin- da por el D. P~·'Delage..Basalaen de el fallccimientlJ. de su señor paare;
d. núínero 2,067, inscripción primera. gacmtia de dichos préstamos, que se- 'D. José lnanco Soler, le ha sucedido ett

Tercera. Un huerto en la partida ~ re$1lta de- las~s base del todOs sus negocios de industria. agrio
'd~ Berrellén, su cabida fips hanegas y prtJeediniento y'Ce2"li!lcaciÓB de cargas colas y comerciale$, en c::uyas múltiple~
cinco almudes. equivalenles a dieeisie- itDottada a los autos es la siguiente: " relaciones;todos le ,conocen con el ape·

~
v Areas y 27 centiáreas; que linda: . Casa en construcción sUa en esta', llicIo de su indicadó padre "Blanco~So·

", Norte. con campo de Jaeínto Boro- COmo calle de Eeuer del Río; número lei". ' ,
'. ,y al Sur, Este y Oeste, con otros 9 pmvisiGnall mamana primera del ba-I' Y hahiéDdoseacQI"dado por este JU2)o
. '1 señor Conde del Real. Inscrito en rrlif de. la Guind.alar.l,. ~ercera Sección garla dar trfunile a la. solicitud, se pu
'i\llms'mo Re,gistro. tomo 1.046 del Ar- c~~·Registro de la ~()'pieda:ddel distri~ I blica por 'V:.tra~por medio del pra..

"VQ. 37 de Torres de Berrellén. fo- to del JiJorte, compuesta de.. cinco pisos sente, paJ."a que "Jlaedan presentar opo.
9 181, finca núm~ro 1.842. ins;:rip- I o Jilan~s, cu3tU. demás cittillistancias. sició.. a la misma 'Cl1antos se crean COIl

- c1ón cuarta. ; " 1comtan en los Cltados autos. derecho a ,ello, a cnyo efecto' se ha se->
t.uarta. Una casa en la, calle Alta. Eara ·,su remate :re ;ha," seii:~l1ado el dia ñaIado el término de tres meses a par·

~ero lO, cuya superficie es de 90 6 de Octubre PI'~ 11 las doce de su tir de la ptlb1ic2ci4.n del presente.

¡-tros cua.drados el edificio y 66 el 1msñana, en 'la Sala-and.ieBCia de este Y pa,ra ;.ql1e se publique el presente
rral, compuesto de dos pisos con el JuzgadO de la Universidad, sito ene! eD la "Gaceta- 00 Madrid", "Boletín 01l~

!!P.le, y lino,ante: por la derecha. en-, pafucio de los Jnz,,gadQS. ealle del Ge- cíal" y l>itiopíib1ko de costumbre ~
..liÍldo, con casa de Pedr-o Robres; por l'nernl Castaños, nÜInero 1; haciéndose este Juzgado, e%pido la prescnteen ~Ie-;'
lt: izquierda. con otra de Martín Serra-constar que la misma. subasta fué seña- lilIa a 2 de Septiembre de 1930. - a
no, y por 1:1 espalda. con calle de la. lada-para el día 1i) del Cl:rrricnte mes. Juez, Jesús Urru1ia.-Por su mandado,..
Rep.laceta. hs.crita en el mismo Re.;. la que ha sido trasladada para él in- (ilegiple) .
~siro }',lemo que la fillc.a ,anterior !n- .' di,;::tlo día 6 de Oetl1bre., p~ haberse X-3n'
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

.
H1~J~A.OlON deJos oargamoDtoa de trif9 y l1emb cereales procedentell del extranJero que ban .ldo domach'ldos en 11 Penh1!1ula e Istas na~oar&s durante el mil de Juno

tHthno. y la onalBe pubUoa en la GA.CETA DE MADRID,! en el &lf.ttn O/lciol doeatll Djreoolón geDcral, en ctllmpllmlento de la regla 6.- de la Real orden reolla do 2~ de
,{i'ebrl'lro ¡le 189~.

I Jhblltro
Cantidad c.nUdai ll"u1t¡do

ROII.BI ' .......afta P••rto r ••k! Peua manil8l\ldl d •• huoI del d..,.oho
CUSI 1'ONaLAJl:l del . OBBlCRVA(J[ORIB

DELBUQUI~ONDUOTOB del 1"11140 aoulllu de proeedelllJe de tlHUllo de la'llepda - -
1lIlillfte.to EI1oll1'UloI IUloinmol 1U1orrlmOl

• , ¡

M Al Z ~

Pailebot••••• Puerto do Alcudia ..... U1 Ruta 1.nO, Bar·
oelona ........ Marsella •••••••••• PaJam6s •••• 28 Junto 1930••• 102 30.105 30. t{llS 29 928

GoJeta •••••. Carmelita ............ '17 5 Junio 1930••• Idem ••••• , ..... ..t •• PaLtna. • , •••• 14 Junio 1l'30••• 141 150,1I75 J40,983 J38.05l
Va.por •••••• Tintoré .............. 867 21 .hmio 193U••• Idem ••••••••••••• Jdem", •••• 28 Junio 1930••• 146 247,MO 245.825 244.8.0 '
ldem ••••••• UD1Ón • ., .............. 137 23 Junio lUSO... Idem ............... 1dem ••••••• 2ó Jumo ]1,30••• 148 281).(100 ~85,OOO ~8l:LU57

Idom ••••••• ~'ID~ ••••••••••••• liOO 4, Julio 1930 •• Idem •••••••• 1" I • It\em ..• ,. ••• 7 JuUo 1930 • • 161 lIíO,94Q 979.27U 9'iO,U07
Idem. ••••••• ParaR ............ It ......... 1151 12 Julio 1~30 •• ldem ............. ldem ....... la Julio HI:lO •• 166 LO()O.OOO 1.000.000 P90.344 .-

TOT~" •• t""""'." ••".".'••• '.'.'B.'.'.'."""". 4:.0U3.UIO 2.0UO.~73 2.0óO, J02
"

Madrid, 8 de 8eptieblb%e de lG30.-EJ DIrector geD8J'Al, P. O., Angel M. Santos.



Gaceta de Madrid.-Nlim. 254 .·11 Septiembre 193,0 í\D~xo íípico:-,P~na 233
-~~-----------'--..,.......,..-.."....,--~ - .-:".:":"'".-:-:~---~ ......~.---..._-.....;".....;,...;,,---..,-.--~_.;..-..;...._-.-=-:--.....;.-.:..-_-~

MINISTERIO DE LA
,

GOBERNACION

nmECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

CORREOSo_ AROHIVO GEN.ERAr;.

Be1acI6a de los pliegos de valores declarados y objetos asagandos eadl1cados que. cumpUtlo el plazo re,l:tlamantario de
depósito en -este Ne..,aoeiado. se anuncián en ·laG"'CJn'A oEx'unuo T BolBti'1l.A ()fIcia.la de las provincias de origen T destiD':> fl,,-!'a
que las pel"lJÓnas que se er:ean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones, dentro del plazo de tras mes" SI

n contar desde la publicación de este anunc:ío.

o

•

~
.

I
f

,
.Nóm_o .~ FECHA .. Valor ewdec:1aradod. .. PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO - dcl

azdu OÑO DE LA. 1MPOSICJ6l' P_tu obfe~-
I 461_ 20 Septiembre 1929 t. Madrid•••••.•••••• Parfs................ Doctor 3. de Luna ••••••••• n P. v.

v ---
Lo q".ae hae8 pablioo a los efeotos del artículo 170 -del vigeate Be&1ameato Pllftel·riPmea 1 .....ieio de· este .Ramo-
Jladdd,.a d8Septiembft de lIiao.-EfSubdireetor (I.Ie¡rlble). .

•
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, GlJNZAI.EzJ 1ÍI E.;N E Z.AD.tQllIÍo~
eujo do11licilio Se 19nooa; comparecuá

~' de11llro del' término de#nco '4iias aDte
4a Secciéa.p~ra. dej la Au4ienciaC1e
Jifa4rid. Belatoria-Secntarla del Licen
~ D. ;.Ioaqai~Garrigu.es. adesi~ar.
llUalO Pmau-ll'dor, par2 su repres~

~. por habejrenwileiado,el ,que: lo
ftIá b:atien~ D. Fernando P.i$J,
haiD elapercih~t() de que si nc» lo
1!Iel::if!c.a I13nscurrido qJ.le sea dicho f&
.-o.~~ualtá la tramitacióll de la
..;. se sigue eontra Fel'IWldo

--' MuIlM Barbón!," per estafa, 5ia su 'm
~nciéR, y, al propir.) tiempo. se le

',' ftt5 para 'que eompa.Nzca lIIrte dicha
,Secrción ]llrime~ el d.ia:26 dl!l act1lld.
y,lIora •de las diez <le su mañas.
~ 'dedarar !:OIllO ~tigo en el jui-
ci<»oral d4 la etpcesad'a caUSQ. ,

, ' : '- $7;;J

, :' 5.623 " ' "'1
.""R1m6 GUlcIAs Juan; solt~~

~a4ero;. doIJJicil§.ad<l últimamente: en
~láfaga;;.eo-mp~rá.,ante 11" ilusUrisl'
h$Audiacia }JiaItincia.1 de .fJbacete el
d.Ut H .. Octuflre- pr&ximo. a las i&z,
pan. asiHir com~ testigo a fa celetraci_ dd juicio (ltal de' la cansa iris
lnidll eIf el JllzsMode La Roda, ion
al.~87 (ie'1929, sobre' lesi0u6,
ioattraRlfonsU- U TSU loFemámiez
Atiien~' iJajo Jos apercibimientos' 'le-
g<des su :4ejare: dt'! compareer.Í'. ",

',.' '97&6

5.624
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5.638

5.1iltí

VENCE ZAFIAN~ Joier; hijo de la
vier y de Josefa, natural d-e Camba
partido de Lalin, profesión Iabradoj;'
de treinta y un años -de edad, 'dofDt
ciliado últim3mente en~. proe~
sado, por disparo y leSiones, en el su'
mario número 107 de 1927; eompa~:
recerá, en término' de diez titas,' aBtel
el Juez de instrucción de Chantalb,'
bajo apercibimiento de que, si no lllt
verificase, será declal:ado rebelde, JI..,.
rándole el perjuicio a que hubiere l~
l1li". . -

1711

5.639

SAl"'ITOLLA. Eva:risto; natwald(

.
Moeche en. Ferro!, de estado solt~
profesión jornalero. de diez y ~~
años~. hijo natural de J<Jse1a, domie~
liade últimamente en San COJw df
Borreiros, procesado por robo en ~
domicilio de Maria Diaz Varela.;. eom~
parecerá, en término de c1iez; días, &ni
te la Audiencia provincial de L~
para constituirse en prisión decretal
da,p(lr dicha Audiencia en la cam(
que .se le siguió en el Juzgado de Bit
badeo, por el expresado delito~ señala\
da con el número 50 del año 1929J
baj() apercibimiento que, si nei lo v-er-ii,
fica, lepa.rará el perjuicio a que·1m'
hiere lugar en derecho.

, ,'RUPEREz MU~OZ,Rufino; de -veü\
tñin años, soltero, jornalero, natun(
de Madrid, bijo de Pascual yT{)JIl~
domiciliado últimamente en la caJl.,

.de LnisCabreMl,número 22, bajo, pro;:
cesado· por hurto; eOIDJlarecerá, den}
tro del ténnino de· diez 'dias. ante á
Jmgado de instrnoeión del distrild
ael Congreso. de -esta Corte. Secrelar.1(
de D. Luis 'Moliner, para recibirle ~
claraeión indagatoria y ser redncia~
aprisi6n que le ha ~idodeeretadae
dicho sumario. número (20 de H30

.bajo apercibimiento de ser declarad~
rebelde y p-ararle el perjuicio a .qn(
hubiere lugar.

97...

9777

5~636

PEREZ GRA.1'lADO, Antonio, alias
"el Rubio"; euj'SS .demás circunstan
.cia5y domicilio se *sco~ocen, pro
cesado por la eausanÚlnero 33I de
1930, por sustracción d~ aves a D. Jo
sé, Luis manes del Río; se pnsc.utará
ante el Juzgado deinstl'uccióD. del.dis
trito de San Román, de Sev~ Secre
taria del señor Llompart, o se consti
tuirá en la prisión de la misma ciu
dad en el término de diez días; aper
cibido qne, de no verificarlo, será de
clarado rebelde..

5..634-,

" O.tt;rEGA,'CESTERQS... ignáeio; :~
tural de-,""~rdesill~ de·estado casado.
pr.Q~~jorna1e¡:jQ, "de. 'lIeinticineo
,años" domiciliado. últimamente en ·Va
~nd, procesad!)- por: robo;' compa
r~ enténnin(l'd,e .diez días, ante
-el. Juzgado de instrucción del distri
lo de la, :maza, de dicba ciudad, con .
el JiD. de notificarle; ,un.;auto de proce-

·sarniento y prisión, y canstibJil"Se en
tal COJ.lS:epto en la cárcel de expresada
población; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde." .

, 5.635

" PELLEJERO·GARCIA. 3ulián; natu
tal de'Castrejón de Valdec3sas. de es

'tado viudo, sin profesí6n. de setenla
'años, domiciliac1o últimamente en Va-
lladolid. smdoinlcilio fijo, procesado
]>Of hJ1!lo; .comparecerá, en ténnino
de diez' "ellas, ante el Juzgado de, ins
trucción del distrito de la 'Plaz.a, de

, dicha ciudad, con el fin de notificarle
•e1.auto de procesam:iento 'y :prisión, y
constituirse -en tal concepto en la cáT.,
'Cel de e1'presada población;b.ajo aper
cibimiento de ,que, si no lo ver~
será declarado ,rebelde. .

, 9118

9748

9'¡-2]

'5.632" ~"

ML1:lABET ML'iGUEZ. JOli{,,'1.IDl;na
tnral deValeneía, de '-estado soltero$
.ele . profesión chofer. de veintitrés

, aDos de edad, hijO de Vicente '1 de P.a
riftCaciÓD~ domiei"liado- -áltimmnente en

" ~V.áJencia; p~:sado en causa nfunero
,., 62 de' t930;' uor el -delito de 950 de

". ,,MAZA.;AGCERA,Francisco; de cua
" rentá..años.' casado, iornalero,:natural

de Guaro, domiciliado wiimamel4~~n

· .Guaro, calle de la Sierra, nÚlner<iSQ,
I ..hijo de Juan y de Franci.se.a, CUYO' ac
'·tllaLparadero se ignora; procesado en
. caUsa sobre hurto, núm. 125 de 19-30;
· comparecerá ante el Juzgado .de ins

f.rtl.eción de·, San Roque, Seb~tmia

del senor w,PeZ Zafra.- en té~.de
· ',diez dí~para ser reducido 3pri
. lillin; bajo apercnúmiento de' ser' de-

~ CJarado, rebelde;' "
9i39

'". ~~ARL.~~ <¡fosé;' . domiciliado últlma
menleen Zaragoza, procesado por ~
tó; conijiaticetá ·al ter.muro, -de ..diez

-"dÍ3sen. el' rozgadc de ht$trucción del
-'diStrito del,Pl1ar~ de zaragoza. ,-a],.ob-

.jeto. .d.e eonstitu.irse en. prisión y prac
ticar' cuantas diligencias se crean ne
cesarias .en sumarip que se instruye
con el 'nUmero· 345:del930. sob~ ht!r~
to. contra el mismo, baio apercibimien:'

· 1Óque de no cmÍlparec:er será cieé1ara-
dorclJetde. ," .

tTa ~-':j=~-;~'-~'~~"del~~~re'supues~()y es~fa, segui;!a ~~: 5.637 -,

:~~t;r-;;;~d~~;;C:~, 1·'ieiii;:'ddee~7aC::.fai. ~in~I~:¡ ,; RÍGAT y·soÍ.ER,Miguel; de treính
.aerá deeI&n1do rebelde. ",: prendido ~n el nmne!"O p~~ ~1 años, soltero, peluquero, hijo de Jos&

'. , 9747 articn1l;;¡ 835 de la ley de Enjoiciamien- y Jacl;nta, de ~taturaaUa"pelo:casta",- " " " 't 10 .crimi~al; comparecerá, ,en término ño claro, ojos azules claros, tiene una 1
, ::; 62S de diez días, ante el expresado Juz- ,.verruga-en}a or~j~,izqU!.-erda,col()!" del,

, " . .... ,.'-, "; ,gado para constituirse en prisión' en rostro rphlO ."JJ b.en.e .senales de Yll'Ue-i

~•.. ,LAGE LEO~"1S_\..,Xiéves; di i!iez y las~e~es de re'pefida Ciudad y res- ,)as en,la cara; nafural1.'le Tragura d-.
GCho 'aBOs; hija de Raroon y de' ,Fete- po:r4er de l~s ~rgosqne]e resulten; Dalt-Villalonga. del Ter (Gerona) Y ve",
grina,soUera.. lam'ad.ora,natur;.l Y ve- bajo a~rcil)lnl1ento <le s~r. ~e~~do, cino de Barcelona, cuyo actual pa:m~.

'cina de Barral de Castl"elo de MiiiD..~ rebelde Y pararle el peTlU?-C!o a ~e~ dero se".ignora;compancerá, dentr,
. . -",....' ....",1· haya lU<Tar " del' té.rmino d-ediez~ a. corda,

este parlli..iO" estatura ,re6~ar,.()Jos" :;, ". . ,- : " , .' • desde. la ~rción de"la preSente e~
pelo y cejas negro~ nariz Y.~. u- 9.115 la, GA~.A. fÍE MAnlUi>. ante el J-uzgadet,
8Wares; viste estilo t>rdin~riocelpaís; . de instrnccí6n del distrito de la Catet,
compareotráea el Juzgado -de mstrnc- - 633 '. al 00" '

_,rión deRibadavia, de:otrode, diez.. :días ';).' " , I:dra1•. de Palma de Mallorca,' iJel(
. ' _: .' . "dec:onstituirse en prisión. notificarle:

,acoDstitui:rse ,enprisióQ encausa nU-N~~EZ" Fran.cis~; cuyo 'S~do eLauto .de proc:esamient" y reeibir1é
:IDero .12 de .1930-·pQf aborto. ~73' apellido y d,emas .ClTcunstancias: 'se ~ indagatória .en forma, en el smDarll1

d~sc~n~cen; procesado 'porlaeansa' que'se le sigue ~r' ~afa de una má~'
número-~l de 1930, por sustraccíón .quina de -tScribirbajo e1número l1f'
de aV.es a D. José. L~is ~es del I?O;,del actual" año; ~b33D apel"CibimientC'
se presentar.líante el Juzgado de lDS- de ser declarado -rebelde 'Y pararle .oe¡
truccit?? del ~istri~o de S.~.Román.. p6';juiCi..o a qne 1laya lngar en denr
de Sevilla,Secretana del- sen~ Uom- cho. . -.

. P~-l..o -se ctmstituirá en la prisióIi de
ia' .mL-.:ma:ciuibd, en el térIDino de

, diez "días;: apercibido "qu~ de ~no .vt
·rifie;áIio, s'erá declarado rebelde., ','

O' , '9746:

5:630 :.

til'A CORTES.losefa; al~delga
; '&4 :ciibéllo 1'Ubió oXigenada, quedíce
1ener diez y oCho,años de edad, ma..

;;1ñiie"ftac. euyas deinás circunstancias
'Se- 'ignorani la cual últimamente .tr.a
bajaba de tangoista en el café, COD

,. -oetioSalóÍtCataJuña,deManresa, y
-f~yo aewal paradero se ignora;p~
'sada elle=:rusa/ sObre bUrlo, número
"1'32:de ·1930;tompareeeraanteel Juz":
':gado .de -mstrucciOO ¡de :Manresa.; den-

.... In') del ténniDo'de' diez días,aI,obie
·!'fo:dé n«"rlicarle el auio,de-procesa

. ''n'tieülo,·réCibirla indagatoria y .cons
tituirse en prisión; baj03pe¡ocibimien

:i ~'"de que, 5Í. no Jo verifica,. será decla-
Táda·r-ebelde.· , ..
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FREGENAL DE LA SIERRA

Don F.rancisco Herrera de Llera,
.Tuez de instrucción de este partido. '.

Hago saber: Qne en este Juzgado 'se
ha incoado el sumario 42 de este año.
por incendio de baces de trigo en la
~erca Potente de la finca Casa Tejada~
de este término, propia de D. Santiago
Fernández Amaya, hecho ocurrido en
'la noche del dia 28 de Agosto último.
y que se cree pueda ser intenci()nad~al
haberse encontrado mechas' ,y cerillas
ene! lugar de autos. .

En su' virtud., intereso de la Guardia
civil y demás Agentes de la Polida ju.
dicial la práctica de gestionE',s para ver
si puede lograrse averiguar 'la forma
.de ejecución del hecho y el deseuh~
mrento de su autor, que, de.ser .conocl:
doy habido, de'oerá ser puesto a nu
disposición para los -efectos de ser oído
en ,el sumario•

Dado en. Fregenala .1.0 de Septiembre
de 1930.-El S-eeretario, (ilegible).
Francisco Herrera.

GERGAL

Don Manuel. ValcArcel Amezqueta.,
Juez de inst~cción de esta' villa de
Gérgal y su. partido.

Por la presente. a todas las Autori·
dades y Agentes de la Pollcla judicial
ruego y encargo.procedan a la busca y
ocupación de una cartera de, cuero c'o
lorado. con un broche, cinco departa.
mentos, interiores y uno, grande en to
da 1a extensión de aquélla. mas veinti
séis billetes de a 100 pesetas del Banco
de ESpaña, cinco de 1.000 francos y uno
de 500 del Banco Argelino, propiedad
del gitano Aatonio Cortés Bustamante"
de euy~ poder desaparecieron el 25 del
próximo pasado en la feria de Taber-
nas. ,

Al misino tiempo pr(t~ederánala de.
tención de. qiIi -en los tenga en su pod<:r

, y no justifique su posesIón, poniéndolo
todo a midispOsicióneu este. Juzgado.
scgÜn ,iengo .dispuesto ,en' el sumario

.:que con el número 59 del presente' año
instruyo por' el referido hecho. '

Por la present-e requisitori.'lse dta
y emplaza a 'Cayetano ("uerre.ro. de
cíncuenta años de edad, alfo. más bien
grueso que delgado. VIste blusa negra~
pantalón de pana negro y mas¡-ota os
cura, y como señas partkubres le fal
taD los· dientes Supcrlore'i; su oficio
es del campo. pero con frecuencia
J:P,inero. hace pozos lO se dice ser na·
tural de Guadix. y muy deionado a la

. bebida. para que de:ltro del término
d-ediez días comparezca ante este Juz
gado a responder de b5 cargos que le
resultan en el sumario que se sigue

. con el núm~rv- 85. por estafa de metá·
lieo a Juan José Reman Miranda•

Al propio tiempo l'uegoy 'encargo a
todas hs Autoridades, tanto civiles
como militares, y orueno a los Agen
tes de la Policía judh:ial. proced:m a
la busca y captura de dicho 5Uje-tO.
poniéndolo, caso de' ser haIJido, en la

- cárcel del partido a mi disposidón.
pues así lo tengo· acordado en el ex-
presado sumario: , "

Dado en ·Ecija a 3 de Septiembre de
1930.-EI Secretario judicial. Federi·
1:0 Barrachina.-EI Juez, E. de Sa!1'"
yedra.

rOc-9619

CASTELLQN DE LA PLANA

:ECIJ.!. '.

D~ Eduardo de Saayed.r:.a y Gómez.
J:uez,mnnicipal y accidental <lE> ins~

'rucción de este ua.thlo-

D. Angel Guerrero y SJ.grario. Juez
de instrucción de Ciudad Real y su
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles 'como mili·
tares. y ordeno a losAgen~es de la Po
licía judicial, prote:Jan ala busca y
ocupación'de una hic-icleta marca' ..Al~
cian". guia bajo•.:esnlaUe azul cielo,
cubiertas blancas,' piñó¡l libre. y fre
nos .traseros; pl"'opia ,d-e Paz Medina
Gar'CÍa. vecino de esta capitnI. y que
el día 2 del actual fué alquilada por
el mismo en· esta' ciudad a Satnrnino
Demetrio Lachambre. de veinticuatro
años, ,soltero, jornalero, I12turnl de

• Riaza (SegQ~Üt), residente en dichn
capital. calle Cardenal Zúñiga, asi co
mo a la detención del indicado i:Jdi
viduo y su conducción ,a la cárcel dé
este partido. y de aquellos en cuyo
poder se encontrare. si en el acto no
iustifican ,legítima adquisición, por
haberlo' asi :acordado en sumarío que
insl..-uyo con' -el numera 103. del CQ
rrienteaño.por hUrtll. .

Dado .en Ciudad' Real a (. de Sep
tiembre' de 193().---...:EI Secretario interi
no, Felipe Pallarés. -.EI Juez. Angel
Guerrero.

En 'viriU:d de lo acordádo por' el se
ñor Juez d-e instrucción de este parti
do. por providencia de, esta techa. dic.,

¡'lada en el sumario que con el número
, 138 de 1930 se instruye por estafa, a

virtud de denuncia de D. Francisco
Acedo y Villalobos. por la presente
se cita a D. Diego García, vecino o
residente que ha sido en Sevilla, ca~

He Pureza. nÚlnt;;ro 85. )-cuyo actual
'.paradero ~e ignoro,para 9::le compa

rezca ante· este Juzgado (berrera, 9)
; dentro del ténninode'di~dias. a pal"
.tirdesde la :publicación de la· presen-
te en la GA.CETA. DRMAURIO; y hora de
las diez, para ser oído como inculpa
do en dicha causa, bajo apercibimien
to de que en su caSo, le parad el per'"
juicio a que hay::; lugar en d<!reeho.

Castellón. 2 de Septiembre de 1930.
El Secretario judicial (ílegibl:e).

J0-9616

CIUDAD RI.:.U:

.' ,' .., .-, ," '; .

, D. Eduardo Hierro de Meilin,'. J11e~
\te Instrucción de esta ciudad y su p,,-r--
lido•. ~ ,

,\.;.

j C:A~ex'~ .~h1cO;:'P.á.gina 240 lfSeptiem,bre)93.0 " Gaceta de Ma;drid.-Núm.'254
.;,...-.---~ _._----...;.;....;.....;.----
'JUZGADOS DE ~R~RAINSTANClA.~',.,Por'el presente, ruego y encargo a 1
-~ . : ~ ~ . toda~ las .Autoridades ¡'" Agentes u-e ia'. '.' . I.EOliGfa, judicial procedan. a la busca

ri,\RCELONe\~NCEPCJON ,y' ~esca.te d.e. un burro entero, de vein-
. - -. ,11SJ.ete meses, alzada 1,21 metros. ru-'

" ..,," •• ' ~ ¡ . -eio. ,con un 'lunar en el anca izquier-
En ~~~. Juzga~() d-el. distrtto de .·l~ :da...hragado, con el hierro "EJ Fénix

:; CO~l()n~.y Secretaria de p."-J()se '"Agncola" en el cuello izquierdo, euyo
lIa'l'la GuarqLOla.·(iDran actuaclOn~ desemo\"ient:e rué hurt!ldo en la noehe

, administiuciún' provisional d~' bienes 'del 25 'al, 26 de Agosto último de las
d~ AgustiriPla y :rort, sobre, d.eclara-:: . iÍlmediaciones del chozo que habita
Clón d;c su ·ausencuy. ep.. ~ dí!"pre-- el perjudicado Gregorio, Palomares

, .$llnciótidc mU~t:'te delmlSIno ~or. ()n Garrido. en la dehesa "Atalayue1:ls".
;.mérito d~ las CJ..1a1es se ha. dlctado el término de Vilches, y a la detención
súto que copm(fu, en su parte bastante de· Jos autores del hecho y p<::rsonas.
dic:e,¿s[: .... '" . , .,.. que ilegitimamente lo posean.

..Áuto.-Sa....:eelona, 23 de Agosto de DadQ en La CaroliRa:a 6 de Sep-
193Ó~":-.H:esulta¡i{lo•••• ·etc.. '. . : Ue~bre. de 103D.-E~ Secretario. ·por

Se nombra aD. Pedro TOl"t 'Y Pozo habltaclón. Rafael camara Moreno.
, !"epr~ntantédeT ausente D. ,Agustin El Juez. Eduardo Hierro•.. '
" Pla Y Tort-en .todo lo que fuere n~- JO--,9720
· sario; h~gásele,~3ber me4innte OfiCIO

dicho Dombi-am1ep.tQ p:lr-a su acepta
ción y v-edfic3do.póngasele en pose
sión' de S11 cargo, que consistirá en la
administr3ción. int-erinamente. de la
casa nÚllli:ro 73 de la calle de, Xifré, .de
,esta ~itidad, con. las .facullades propIas
de todo adIllinis~rador Y con l!l remu-:
neración del 6 por 100 de los mgresos
~quidos; 'y requ.iérasea 'losinquiJ!nos
de dicha casa para. que pa~ a ~1~0

:, ~D;, Pedoo.,. TÚl."l. y Pozo los. ~lquileres
vencidos ,y ,no, pagad.9s de·dic?3. casa y
los' qUe,v.ax.:m vpciendo;. ha¡o apercl-

;. bimienJo•. en: C8.-~ contrnrio~ de :pa~ar
'les élperjuicio qtW en. derech();hub~ere
'Jugar; ''par~lodo''lo 'cu~l expldase el
correspoudiente.mandann~toa un? de
los Alguaciles ~e :est~ ·Juzgado, ~Q?e
curilplimentará ,asistido de Slrcr-etano.
fjU8 déC-e; y se mand~ al prolno D.~e-

· dro Tort Pozoqujl: truncstralmeDte ;r:1.!J
da cuenta justificada de dicha admmIS.,
tración, consignando en la Caja g~ne~
ral de Depósitos de esta provincia, a
disposición delp.rcsente Juzgado el
$:lldo liquido de"dicha cuenta; se de~
clara la ausencia ,del expres,ado don

\ Agustin Pla y 'l'ort; la ,que ~ surtirá
ef-ecto hasta seis mesesdespues ·de su

'. publicación en los periódicos oficiales;
· publiques(': ~l cfec,to dieI:a declaradón
.mediante edIctOS, que se msertarnn con

. sujeción a uerecbo y ~ la."G~ceta de
, Madrid" -en el "Boletín OfiCIal" de esta
J)rov:inci~ y en Un "Dia.rio de A visos"
de esta dudad; y en su día se acordará
lo demás que corresponda. ' .

Lo mnnda y finna el Sr. D. féderico
Parera Abeno. Magistrado de awenso.
Juez de primera instancia del distrito
de la Concepción, de est.afiudad; doy
fe. - Federico Parera. - Ante mi:

'liarla Guardiola."
Concuerda con su original. a que me

remito; do)" fe. Y en cwnpli:niento de
10 ordenado, y haciéndose constar que
las indicaJas actuaciones se siguen a
instancia de D. Pedro Torl y A)":merich,

· menor de edad. asistido de su p'adr~
D. Pedro Torfy Pozo, quien tiene con
cedido el beneficio de pobreza•. 6.j)ido

,el prese.ntc,queñrmo en Barcelona 3..3
de Septiembre -de 1930.__ElSecretarlO

,judicial. pOr D. José 'Maria Gl::á.rdioln.
'l. pórt.ulas, Oficial'
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MADRID-CENTRO

En virtud de providenCIa del señor
Juez de primera instancia e instnlc
ción -del distrito del Centro, de l'sta
Corte, dictada en' el día Qe huyen el
sumario qu-e' se instrllye por hurto a
Baldornero Vélez, con el número 716

,de 1930, ante la fe del Licenciarlo djJn
Rafael López de "Pand-o, se ciia al de
nunciado Pedro Mo:-;\ Garch (a) "el
Mor-illá". hijo de José y l\hri.l, natural
de Linares, soltero, sm p ..o!"~sión, n;'
domicilio, para que comp.arezca ,en su
Sala audiencia, sita e:J el Palacio de

,los Juzgados, calle jel General Casta
ños~ número 1, dentro d~] tt',mino Qi!'
cinco días. contados desd~ el siguien
te al en que este edicto fu--er~ inserto
en' los periódicos ?fi;:i:lles. Crln obje·
to de recibirsele dec~:lracióJ1,en él su
mario antes indicado, corno inculpa
do, bajo apercibimiento de ~el' dcc:Ja
rada incurw cn la multa de veinticin
co pesetas con que se le conmi.n;), sin
perjuicio ,de adoptarse otra,; determi
naciones, a fin de obligarle 3. efectuar
dicha comparecencia.

Madríd, 3 de Septiembre de 1930.
El Secretario. P. H. (il<:!g¡h~c).--:Visto

bueno:, el Juez, Rodrigo.
JO- -S5GA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera ins~l1ncia e instruc..
ción del distrito del Centro. de esta
Corte. dictada 'en el díJ -de boyen di..
ligencia que se instruye por lesiones
por atropello a Jesús Martinez' con el
número 214 de 1930, nnf-e la fe del Li
cenciado' D. Rafael I.6pez de Pando,
se cita a Jesús Martínez López, domi
eiliado últimamente ea la c311e de
Emilio Raboso. númerO 3~, principal

, izquierda, para que comp~rezc:l en su
Sala audiencia, sita ~n el Palacio de
los Juzgados, calle oj~l Gener<!l Casta..
ños,número 1. dentro del término de
cinco días, contados desdc-, el siguien-

" te al en que este edicto fuere inserta
en los periódicos .ofieialcs, CoIl objeto
de recibirle declaraci6n en ·dicllas di
ligencias y ser reconocida por ios,mé-
dicos forenses, btljo apercibimiento de
Ser declarado incurso en la multa de
cinco a cincuenta pesetuscQn que se
le conmina" sin p'erjaicio ·de :uloptar-
se otrasdelerminaCÍones, a fin de obli
garle aefecluar dIcha comparecencia.

?tIadrid~ 2 de Septi.embrp. d~ 1930.
El Secretario, P" H. Wr.gUJlc) .....:~Visto
bueno: el Juez, Rodr-~go.

:0---9569'

comparezca en mi Sala auilit~nda, si~a

,en el Palacio -le los Juzgarlos, caiJe
del General Ca3taños, nÍlmero 1, con
el objeto de notifiC3rle el auto decre-:
tan d o su procesamiento y prisión,
apercibido que, de uo verificurlo, se-

"rá declarado rebelde y le parar'á el
perjuiCio a que hubier~ lugar.

-Al mismo tiempo ruego y encargo il
todas las Autoridades yo ordeno a los
Agentes ,de la Policía judici;l1 proce
dan a la busca del expresadu procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon·,
gan a mi disposición en este Juzgaul)
O en la cárcel celular.

Madrid, 1 de Septie:nbrc de 19311.
El Secretario, Licenciall;') Pedro Pér-e::
Alonso.-El Juez, Miguel Torres..

JO-9567

JO--9632

LINARES

_cscripdól.l.

MADRID'-BUENAVISTA

LU burro de cuatt'o afios. capa nl-,
cia, alzada 1,35, y con hierro de. la
"Unión Ganadera" en la paletilla iz·
quierda. " , '
. Dado en Linares a 31 ¡}e Agosto de
1930 • - El 5ecre,lario (ilegible) .---El
Juez, Joaquin Pé~ez Romero.' ,

JO--9639 '

Dado en Izmilloz a 1 de Septiembre
de 1930•.:.:.....El Secretario...Manuei Mar
tin.-EI Juez, Juan Antonio Linares.

" ' jO-971~

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Miguel Torres Rolc1án, Juez de
primera instancia e icstrucción del
distrito de Buenavisb, de esta Corte.

Por el presente cito,llnmo y empla
zo a Angel Esteban 'le la RiC9, domici
liado últimamente en la calle -de la i
Cab-eza, número 29, para que, en el I
término de diez días. contados desde
el siguiente al en que 'esta requisito-

'tia se inserte en Ía (TACETA HE }L~DRtD,

D. Joaqu.inPérez Romero, Juez 'de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido. " '

Por el presente y a virtud de 10
acordado en el. sumario número 228
de 1930. por hurto de un burro de la
pertenencia de Antonio García Cañete,
hecho ocurrido e: día 19 del actual,
de la calle Romea, de esta ciudad. rue
go a todas las Aul.lrir1ades civiles y
militares -e' intereso de los Agentes de
la Policía judicial pro-:ed:JU a la busca
y rescate de la caballería al final re-

. señada, poni~ndola a disposición dce
este Juzgado, juntamente con las .per
sonas en cuyo poder se halle, SI no
acreditan su legitima adquisición.

JQ-9iH

GETAFE

IZNALLOZ

, En el Juzgado de instrucción de Ge
tare, y con el número 183 del Cúr:-i~Qte' D. Antonio de 1~ Riva Crehuet, Juez
año, se instruye sumario por mu-erte de instrucción de esta ciudad y su
causada por el tren, de ,lill sujete no partido.
identificado, en la estación de la línea Por ~] present-e edicto hago s:lber:
de Badajoz, en esta villa, la nOCl."l~ del Que sobre las diez y :reis 1101':15 del día
día de ayer, cuyo sujeto apar{;nta la 15 de Agosto último S>~ produjo un in
edad de cuarenta y tantos aiios,de 1'Os- cendio 1m la finca Chanas, tér¡nino de
tró rubio, ~on bigote 'S perilla descui- Barcarrota, pasándose el fuego a la
dados. color azafrán oSCuro, ccm gran colindante -denominada Chazas; ha
calva, al parecer prema"ura. y vestía biéndose quemado en la primera 2.000
muy pobremente con una chaqueta de arrobas de paja,. dos fanegas y media
telá muy usada, color gris, y pantalón de terreno de rastroj.) ~. dos encinas.
también de pana, color claro, y chaleco pertenecientes al dueiio -de dicha fin
azul. ca León Fernández Am:ldo, y en la se-

y por él presente edicto se Harna agunda media fanega de rdstrojo, pro~
cuantas personas puedan deponer acero piedad del arrendatario Juan :Navarre·
ca de la identificación del expresado te Mangas, y cuyos daños se calculan
cadáver, para que comparezcan en este en 456 pesetas. .
Juzgado a prestar decIal"3cion,y a los En su virtud,y con referencia al su
parientes de aquél; entendiéndose he~ J mario que con tal motivo se instruye
eho, a la vez. por el mismo medio, el 1en este Juzgado con el numero 68 del
ofrecimiento de acciones; conaper.Ó- " corriente año; ruego y encargo a to
biIpiento de que de no comparecer pue. das las Autoridades y demás ,Agentes
deriararles erperjuicio a que hubiere de la Policía judicial p!"actiquen dili
fugar. 'genCÍaspara el esclarecimiento del he-

Getafe. 6 de septiembre de 1930.:.-Li· cho. con detención de las, personas
cenciado Antonio Sanz. responsables.'·

Dado en Jerez de 'los Caballeros a 1
de Septiembre ·-de ! 930.--El Secreta·
rio, Julio Charcos.-EI Juez, Antonio
de la Riva Crehuet.GR~~~ADA~A~IPILLO

D. Antonio Ruiz López, Magistrado,
Juez de instrucción <lel distrito del
Campillo, de esta ca¡.>itan

En virtud del presente y por igno
rarse el actual paradero de Miguel Co
rral Muñoz, de cuarenta y oche años;
hijo d~ Miguel y Encarnación. y padre
de los lesionados Josefa y ¡'"ern:mdo
Corral Gal'Cía. se le ofrece al mismo
el procedimiento con arreglo al al"
tículo 109 de la ley procesal, en su
marío que se sigue en es.1e Juzgado,
bajo el número 190 del presente año,
sobre lesiones de aquéllos.

Dado en Granada a 3 de Septiembre
de 1930.-El Juez, Antonio, Ruiz.

JI)--9630

Gérgal. 1.0 de Septiembre de 19.30.
E. Fernández.-Manuel Valcároel. ~,'

. JO-9629'

",-n. Juan Antonio Linares Fernández,
'¡ueide instrucción de este partido.

Por él presente intereso' de todas las
Autoridades y Agentes de la PoUcia
judicial, procedan :a-Ia busca y resea~

.te del semoviente qu~ después se-di.
rá, el cual fué hurlado en la madru;'
gada del día ,29 de Agosto último al
vecino ,deCampotéjar Pedro Maldona-,
do Bolívar, del sito Los Arcarceles,
ténnino municipal de Campotéjar, y
caso ,de ser habido, así como sus ile
gítimos poseedores. seran puestos a
disposición de este Juzgado. y los úl
timos en las cárcell'~ de este partido;
pues así lo tengo acordado en el su
mario riúmero 98 de 1930" que se inS"1
lruye en este Juzgado por tal hecho. I

Reseña del semoviente.

Una mula <le ocho añus, alzada 1,{l)
metros, capa encendida, ra¡.aespaña
la•. marca G·9 en la nalga izquierda,
raya cruzada,scmic::brada~bodblan..:

, Ca, blancos llel anardo.

/



.. h.exoúnico4-'"P-ágina·242
¡.:.

il·.Septiembre ,'itl30
-------------~-----_:....--------

! dese6nOce, PaLa que ~arezr:a en su,
Sala..,audiencla, sita 'en 'el palacio tre'!~.
Juzgados, General Castaños, número 1,

. dentro del término. de cinco días, eon
ta10s desde el siguiente al en que _este
edicto fuere in.serl0 en los. periédicos
oficiales, .con objetO de ,ser oído en 12-, '
chración sin juramento' en "die-&, .su
marlo, cómodenlIÍlciado; bajo a~:-'
himientD de ser decl:rrado .mcut'S3 en o

la mulla de 25 pesebs conqu~ ~ le
conmij'la~ sinpe.jnicio de ,adoptarse
otras deterininacio.ncs; a fin de ohfi~:u'"
le a efectuar dicha comparecenci:l- ' .

Madrid a 5'de Septiembre. de .1930.'
El·.Secretario,. }ó'nmcisco deP~lliv~-

VlSto h~M, el Juez~ (i1egIble)..._ •
.., . 'l~~S1

Bnvirtud de provideuci4!: del ;,eñoc
Ju.~ .de primera insiaacia e ins.trnc
ción del distrito de la Latina. de esta.•

·Corte~ diclada en el. día de hoy en el
sumario que se instruye por lesiones,
coa el mímero 451 !te ,19S0, aute)afe

·de D. .luan Garcia Inés. se cita a En
riqueta Martin. domiciliada última
mente en tacaile de JaAbada, niime-

·ro 22, paraqnecompare%c:l' en su Sala
aUdiencia, sita en el Palacio. de los
Juzgados, ealle del.General CasQiio~ .
número 1, dentro del términó de cin
co dias~. contadosdeM1e el -siguiente .al
en qlre este: edieto fuere in~rlo.en lOs
periódicos· oficiales, -eo!1pbjetn de re
cibirla declaración, bajo apercibimien
to de ser d~ada iacw'sa en la m.nl
ta'de ciDro a veiuti~pesetas con
que se le. conmina. ,s.in .~juicio- de.
adoptarse otras delermiDaClon.e$,.,a fin
-de obligarle a efectna:- dichacompa-
recencia. . o

Madrdi, 2 de Septi@lhre de 1931).""",--:
El Secretario, Juan Garcia lné-.;.-Yis- .
to bueno: el Juez (W>~e;.

JO-

).1ADRID--LATINA.
. . .

En f'irtu'l1 de providencia del señor
Jue~ de primera instancia e. instruc
.:ióst del distrito de la Latin.a., de ~sla.
COrte-... dictada. en el día de, hoy en;d~

ligeJieias .que se se tramitgn bajo ·el.
nÓRJero Al..de 1930, ante el8eerelario
seilol" Ri'\"es,. por tesanes de Adtla Me
nendez,se ci.bLa los parientes de la

: f.i1! ..d~.. A-dela MeDéndez Rivas., Jl3.t~ral

Ót Madrid,. de setenta y seis .año~vi¡¡..
da, .que tU'\."o su domicilio en Ulcalle

.deda:. Paloma, 6., patiow 4, dondeiaJle-:
ció elma 3D de Abril úU.i!D0' pamo que

. comparezcan ea su: Sa13aildiencia, si·
ta ·.en el Palacio· de 'los' J"uzgados, calle
del General Castaño~nñmer()-1-.. den

,troidel' téra:iinode cinco días, conta·
_dos desde el siguielltea1 en que est~

edicto fuere inserto en los .periódicos
, ofieiales, con objeto de recibirles de
, claración y ofrecerles el procedimien
,~ hIlj&apescibimiento de ser deela·
l:a8os iIlcarso& ellla multa. de veinti

.cineo peseias..con ~. se Id conmina,.
sia perj,aici~-deadoptarse otras dele¡"
min:t.ciones.. .a linde. cbligarles a erec~
tn:u, dicha compareancia.. ..' . .
-.!1:adlrid,a de Septiembre fle19so.
El'seeretar~Franciscode P. BivcS.
,:\"."B;.0: el Juez (ilegible). .

, .JO--g.;¡;¡s o'

.En vlrfud de providel;cla del·se.fi~r.
Juez de prim.era ins1ancia e fusirucción
del dis~riio de la Latin~ de cslá Co:a'!e.:
díclada.. en el día de hoy en d,iligencias
que se trami~Dajo.elnÚJil.et<l33 de
1~3&, Seci-#aria del Sr. Ri.ves.. se cila
al lesionado Yariano' Gnfiérr;z u:.pez.
diúremur.j.' cuatro. años. sol1ero.. mOza.
natural·~ :Alcilrcón {Madrld),.. q~.di,:,'
jo vivir en la calle deo A1gecins. ilíi
meros·' 3.. y ,,5, .y cuyo actual par.adern
se desconoce, para que co~~!;czca .en
su Sala-andiencia, sita en' el palad'J de
los Juzgados, calle.' del General Casta·
nos, número 1, dentro del lérmiI!Q de
cinco ma.s. contados desde elsi.gll:iente

. al en que este' edicto fuereinsert'J en
los periódicos..-oficiales. 'COil obhto "de
prestar~~ón,-ofrecerle el proee.,

. .. . dinúento y ser rcoooocii!opor.ios )lé-
En vlI'tu.d de proYld~cla.del sel!-~H' dkos forenses; bajoapercib.i.mimta de

Juez de pnmera mstaDt=:i:i e iDstnlccu;m ser decfaraoo incurso de )a-·muIta· e.n
del distrito 00 ? Latina. de esta Con.e. 2J;'pesebs,.con que se Je-conm.iDa.. ~n.
dicwda ~n. el dlá de hOY. ~n el,.-smnarIO".·l··perju.iciD.. de ado.ptarse otras d.. ~'e.rmi
que. s~mstruye por lesiones-; I son1ra •nacioa~a .fin de .obligarle a -efeclnar,
Carmen SegoV1a. y otra, ~O!:' el numero 'dicho eompareeencia•.".' .,...
528 de -t:9~, seel.ta a S~a'(iesto Úlr- .Madrid.a'4 .de Septitmbre. de 19~~
los; de treíD~ y un -an~,~.~ El Secretario, Francisco de' P.oBi.-es.-
labore!;, n~tural de!,~~o~hija1i~E.nn.- VlSto ~no.. el Jn~f:üegible)_ . • ..
que y J'esusa. que VIno ,~ la' cineda '. - ...... . . J0-9582.
A~ IlÍI!lJ.ero 27, primero. izquienh,
para que comparezca en sU Sala-andten-
cía. sita en el palacio de los lu.zgñoo5',
General Castiiios, número 1; dentro del El J~ode primera instancia del
término de cinco d.ias, contados'desde distrito de la Latina. de esta Corte~ Se
elsígiñente al en qUe este"Cdieio 'fuere . cr-etaria de D. oFr.:mcisco de Paula Ri
inserto, -en .losper:iódiA.~s o1ieiales:, cmi ves. en providencia dictada en el día de
obieto de prestar declaración y ser re- boyo ha admitido.la dem:anda iU: mayor:.
conocii.a por los Médicos forense,>; ba_' cuantía. PE'ODIOYi~ por dIGna~ia
jo ap.ercíbimicntode ser declarad~ in- SánclIell'Luis. COII1b':l D~EpihJiio Gas
cursa en la multa de 25 pesetas con eón. Ponflsw en solicimd 'lie que en 611
que se la cOmniaa,; sin perjuicio de ,diase eoDdeDe a 'éste al. pago de SJ»Ot
adoptarse otras determiDacioae:s. a 1m ~.~~-eoncepio -de·.~zacjÓD
de «1bligarle a e[eétoar· didaa comp.a- al! pel"JtlIe1OS por .elfaJlei ......10 de
recencia. . su. esposo,. D. 8ev<eriaoo·Siaebezcabe-

, Madiid.'a 3 de SeptieiBbre:de 1930..- mela .do - .e o.troEa'\"irtad de provídenc¡adel~fiOl" El S • F • . P n:-' .....nft·~.;?e_;=~a~e... :..,...,tJneze primera it.l3mncia.. é instruri. . ecretano, nDClSCOde • xu"es.. po;¡u......, oc ~ u... lC.l - UlC ca.e;""""'-
4RóneeI distrito de ..b. .Láti~ de' esta Visto ooeúñ.el1uet; (llt'.gible).. te de 1921 por una~'prop~
Qme. dietada en el diade.hoy~ en el . JD-9579 dad. del demandadOi.· ..eoDdu:dd2.por ..

; $UÍdsrio que. ~. instt:uye· por roJ;lc á. ~te .Giaés Fi'mcoB"F~Z;
;~.Menéudez Galán COA. el nú-' de'cuya' <J..er.oanda !Se. ha conf.eri.dl) -kas-
, ........0· .,0" d l/v..... <-la fe ,1_ d ... lado 'a1 deri:tand-!Jilo, y e!l~'Sll'~
:¡;;nG;¿I~:""'cita a i'a.n:cl .E.~ '\'.ktud GeJ!rovide¡¡eia {f~.5~iior era;.yo-elSa::ri~1áTio>enp1.mro"M"~
'Miartiu«.. qne vivía en .la Corred-aiá Juez de' prímera iristal1cia:'~'Ínsh;á.c.- dio deb~re;que~ pnlíIieari:·:eft
:Baja, número (7•. para que comp,are.i;- ción del dislr~to.de la I.:alina.'de esta. la "'Gaccllt de Mndritr" "!' m'~ ~o'!effn
ca. ea.su Sala audiencia, sita en el Pa- Cí'-rlE.. ,dicúuIa .en el dia de hoy' en' el Oficial" de esta provincia, a.l¡;lem::m.da·
lacio de losJ~. ean~ del.Gene:. l ':4&ádo que se instruye bajo' 'JI :¡;::rune- d(), D. Epifanio' Garin POn'tes, cuyo
ral Castaños. ,número 1, dentró-del tér- t ':':' 4:Z; í:ie 1930, por matrimonio ilig21, doraicilio ~l paradcI'Q se desconoce~ pa·
mino de c41~ .citu. contados' d~d~ -el ISecretada del Sr. Rives" se ella .a José ra que dén1.!o denneve dias improTt-o:-
siguiente al :Sl ;:¡ce es!e edieJo fuere Ramón' P.egueiro .Biiide, ~e como C1l-1 g.ab.~."I2S .eo.'. !I'._~z.. ca. en.. los ..1l.l1tos.,PeI'S.; o..··
inserto- en los periódicos oficiales, con fermerG estuvo prestando seL'\'ich etl :tándosc:en Ibtin:}; pre,':¡nlénd'oleque

'ohj:elll de recibirle d(:c1ar:J.ción. bojo ek,Ilospital' pro-\'¡ncial..'Oc. esh Corté,. deuo com¡JriI'ct~. le parará el petjui~
e.Qercibimien!n. de :!er dcclarádo in- i donde vivía. :r tU_Yo actual parad~ro se do:t que b.:'lbiere lusar en derecho. .

¡ En: vil'tatl de p~()Tidencia del SeaOl:..' curso en'l:l multa. de cinro a veinfi
iJuez de primera instancia e instruc-, ciuce pe.c;etas: con que se le conmina.
!eión del di:strito del: Centrot @·esta sin perjuicio de adophrse ofL'as de
ICpde, dietada en el<iia de hoy. t:.n el 'terminacion~s, a fin de obligarle a
Ismnario qu.e $e' iesl.mye por estafa al, .efectuar. dicha. comparecencU. .
lHoteUletropol.i'1aBo.. conelnúmero," . Madrid, 2 de Septiembre ~e 1900.
de 1930, ante la fe del L.iC:enciado 9.on "El Secretario, Juan Gar~ia Inés.-Vis-
Rafael López de Pando. se cita a ¡~- té bue.no:el Juez (ilegilile). .
rira Mllñoz Bl'E>tl" que parece ser usa. JO-9á76
d nombre deReYie ll'osdfu May. y~'
~u chofer Viceme Broseta Arnáiz. do-
JJrlciliados -Mtjmam~e en el HoteL
Metropolitano, para que eowparezcan,

, en su Sala audiencia. sita en el Pa!a-\
cio.de los JU%gad(lS. cal.le del Gencrnl
Ca:sta.iosw n1ÍDlel'o 1... dentro del térmi-.
no de cinco días, eontados desde el
siguiente al en qu.e este edicto fuere
:in!>erto en lns neriódicos oficiales, con
"objeto-de recibirles de!:larnción en di
'cho sumario, bajo apercibimiento de
serdeclaradosinc:w:sos en ·la multa
'de: ciIleoa· ciDeueata pesebs.; con que:
se les conmina, sin perjaíci" de adop
;tus:e (Jotnlsdetermina~iones, a 1m de
;~li:garles aef.ecblar dicha comparen-
,cm. . :.-

Madrid, 2d:e Septiembre de 1930.-'
:EL$ecretario" P. H. ü~ibk)..----'\=islO
~\); :el.luer,. Bodrigo..·. .

, 'JO--95i~
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RlAZA

REINOSA

RODA (LA)

Don Anlonio Bravo y Frias, Juez de
instrucción de esta villa' de Riaza y su
partido. ,', '

Hago saber: Que en el' sUID<irio ins
truido en este Juzgado con el número
12 del corriente año, contra José Goil
zález, Hilarlo Villal.lueva y Pedro Con
treras. sobre lesiones que ocasio-nar:o!l
la muerte de Juan Bautista Silva. de
nacionalidad portuguesa, en el. cual se
ha dictado auto por la Audiencia pro
vincial de S¿govia' aprobando' el de
rebeldía 4e los"proCesado~ con reser
va a la parte ofendida por .,el delito ,de
la acciónque.Ia eorreSponda. a fin de
.que pueda ejercitarla independiente.:
mente, de la causa por la ~ia civil, con
forme a lodis:i>uesto en el articulo 843
de la jey de Enjuíciamiento criminal.

,Dado en lUaza a 4 de Septiembre de
19.30.-.El.Juez, 'Antonio Brsl;ó__EI Se:
cretario, ,Saturnino Rodríguez.

JO-0052

".. DI)>i "",usÚllPolidnra Orteg3, Juez
de i.!ll;trucción de La Roda y su partido.
-En virtud de la presente se cita.
,lI:UÚa y emplaZa alpro<:esado Antonio
Miguel .Garcia. , -Tejero. de Yeiuti$iete

'v, númeroll,y con elde·la .co:¡npañía,
denominada "B~IODa". en el :anca
'del n:U.smo lado.

Dado en La Rambla a 4 de Septü:m:..
bre de 1930.-EI Juez, Benito Gálvez•
,El Secretario, Ricardo Aguilar.

J0--972'2

Reseña.: .

RAMBLA (LA)

. Un mulo de: qrtince años.. rleLU m~
tros .d~ 'alzada. pelo. , castaño" oscuro.
hl:':lTado,'en 'la nalga"'izquie.l'da'con.:el
de la Compañia' ~'EIFénix ·A:gPicola"¡

Dun BeJlito Gálvez Ruiz. Jaez de
instrucción de ,La Rambla. '.

Por el presente, en" nombre d~ Su
Maiestad el Réy ,{q. D. g.}. eXhorto y
requiero a totlas las Autoridades de la
Nación pnx:edan, por medio de, sus
Agentes a la busca y rescátede la ca
ballerÍa, q¡¡e al finel se reseña. de. la
propiedad de D. José.Castro Alcaide,
vecino de La Victoria. sustraida el día
29 4e, Agosto ,último de ,la finca, de
Torre ,. de Don Lucas. del térmirio de
dicha villa, la que. caso de ser habida;'
s.erá remitida y puesta a disposición
de"este Juzgado. así romo la éa¡jtúra
y conducciim a la Prisión de eSte par.~

tido. como' detenido. delau.or o auto
res del hecho y ,de las personas en
cuyo poder se encuentre. si no' ácred.i
tan su legitima :,¡dquisición. " , '

Dvll António Fernández Ranad¡¡,
Juez de instrucción de la ciudad 'de:
Remosa ysu ,partido.

Por la presente requisitoria, y como·
comprendido en el número tercero 'del

.artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to- 'criminal. se cíta,Uama ~. emplaza '-al
procesado, o mejor dicho penado, ,Lu- '
cio Iglesias Alvarez. de veinticinco
años de edad,C2sado, hijo de Anselmo

D0;~ Benito Gálvez Ruiz••Juez de y Florinda, natural de Los Bayos,Mn-
instrucción de La Rambla., rias de Paredes, y veciDo últimamente

Por el presente. en nombre de Su de Matamorosa, partido judicial de Reí
Majestad el Rey (q. D. g.),exhorto "y nosa, y de profesión mecánico, para
requiero a todas las Autorid.ades de. la . que en el improITogableténnino de
Nación prDCedan por medio; de sus diez días., o contar desde la public.ación
Agentes ala busca, y' rescate de la ca-. de la presente en el "Bolctin Oficial'".
ballena que al. final se, .reseña, de la de esta provincia y "6aeel-ade Ma
propiedad de D. Francisco Var.ocea drid", comparezca· ante la AudienCia
Jiménez, veciiIo, de Montemayor, SUS- provincial de Santander o ante este
traída f:l día 29 de Agosto último.de. Juzgado a responder ~.los cargos que
la finca Cabeza 'del Rey, del término , le ~esultanen lac:m:sa sobre disparo
de dicha- ','illa. llf que,. 'caso ,desel:ha- ,'Y tenencia ,de armas de friego, número
bida, será remitida, y 'puesta a disp05i-. '159, de 1926, bajo apercibimiento, sino
ción de -este Juzgado, así como la cap- lo verifica;-de ser declarado rebelde y
tora y conducción a la Prisión de este "pararle el perjuicio a que hubiere lu-
partido. como detenido. del auto!" o ,gar en derecho. .
autores del hecho y de las personas en - Al propio tiempo ruego a todas li>.s
cuyo poder se encuentre si no acredi- Autoridades del Reino, así civiles eOIT:1J

tan su legítima adquisición. militares y de cualquier otro', fuero,~'
encargo a 'los Agentes de PoliCÍa jud ¡-

Reseña.. dicial la busca y captura 'de dicho pe-'
nado. y de ser habido lo pongan ~n J:¡
Cárcel de esta ciudad a disposición de
este Juzgado.

Reinosa a 1.° de Septiembre de 1930;
El' Juez, Antonio· Fernández.-EI Se
cretario accidental (ilegible)...

J0-9589
""" ,

Una burra de catorce años, de 1,40
metros de alzada,. rUcia clara, raza es
pañola, herrada Con el de la Compañia
"El Fénix Agrícola". V, nlÍmeroll, en

. la nalga izqUierda. y atiende por '"Pla~

tera".
Dado en La Rambla a 3 de Septiem

bre de 193G.-EI Juez. Benito Gálvez.
El Secretario, ,RiCardo Aguilar.,

, JO-96ZS

da, lucera, con '.lunares' entre los olla- '
res. con el hierro de El Fénix en la
nalga izquierda y _el de; La Uni@ Ga
nadera. leh'a K-8, en 'la espaldilla iz,.
quierda, hllrtada a Antonio Maestre,
Cuesta. vecino de La Carlota. la noche,
del 22 al 23 del actual. de aquel tér-

,mino. y C3SO' de ser habida. sea . pues- .
la amspQs.ición. de este Juzgado con

, sus tenedores ilegítimos. pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins
trnyocon tal motivo bajo el número.!
148 de 1000. '

Dado en Posadas a 1.° de Septiembre
'de 1930.-,-El Juez, Marcial Zurera.-EI
Secretario, .,Luis Maris Pedrajas.

, , JO-9651

., _'" p;''.)sente se Uarns J i.:~U a nn
,.Silo, ~(; Eustaquio MediavilJa .O-rdóñez.

,-";_ .éSte de cincuenta años de edad. natu·
::- ',.~ ,de Piña de Campos e hijo de La
~ ,4islao e Isidora, que fuéhall.dda, ca
. 'dáver en aguas de ]a acequia í1e M:on-

-2ÓA de Campos. el 24 de Junio últi
inó. ignorándose los nombre. apellido,;

.., domicilio deaqué~ aunque Se supo
:, • debe encontrarse en Bilbao. t>3t'&.

JfUe dentro. del término de diez dias "
, ~mparezca ante este Juzgado, sito en·

el Palacio de Justicia. a prestar la
apormna declaración.

. Asiwismo. a medio de la presente.
, le ofrecen las ~ci().l]es. ~el.'pM)cedi~,

,. 'Aliento. a tenor' de lo que dispone, el:
. ,rticulo 109 de la ley de, Enjuiciamien

to. criminal. a referido individuo o sus
,'r t'epresentantes legales, si fuese menor
;ic de edad, o parientes más próximos
2>t kl fi.ml(~o que se crean perjudicados

1-' #OJl moth~o de la! hecho ; pues asi es
lIá acordado r...l sumario que se instro·

E'e con el número 80 del' año actual.
, r mUerte; bajo los apercibim.ientos

_,"' ley, si nocom,parece. , '
; " Palencia a 4, de Septiembre de 1930.

,>•., ti Secretario judicial, Isidoro Páramo.
. . JQ-:9650

PALM~LAS)-\"EGUETA'

JO-9638

DOll'!\.larcia! .Zurer:a.Y Romero.. ¡ üez
fe msl.rucción 'oe este" partido. " '

,Por virtud "de;·la presente -requisitQ
;-:a. ruego 3"encargo a toda clase de
!\\üoridadcs, bnto ,ci\'ilescomo mili
hl"'~~ y..?ollcia·judidaf, Jahusca y. res
:tak de unu yegua de Cliati"O años, lor-

Por ,-} presente. yen virtud de pro
"idencia dictada por el señor Juez de
instrucción de este distrito~ se oCrece
~! procedimiento, contarme al articu-

'. lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
c:riminal, a Gertrudis Chlebowsky. que

" fué mecanógrafa de la Sociedad' Me
tropolitana de Construcción~' domici

'. liada: en Barcelona. y ,que se ausentó
-tie dicho ciudad con rumbo a Siemens".p"

" '. (Alemania), en el sumario que se ins:'
trQye con el número 139 de este ano,

"por el delito de estafa.
Al propio tiempo se cita a la men

cionada Gertrndis Chlebowsky. a fin,
.' dequecomparé2ea' ante este Juzgado ;1

prestar declaración. dentro del tétimi
na de diez días, a conb:.r desde la, in
serción de la· presente cula' GACE:rA

, I)Jt MADRID.
, Las Palmas~ 26 d(; Agosto 'de 1930.

El Juez (ilegible).

PALENCLo\

POSADAS

,:' atunero 51 de este aÍlo se s.¡;u~. por
i!IG6!racción de caballerías; ape.'cibido

~J.'~ _ qn~ si no .comparece, se le rlecla·
.::>-" Rtri rebelde. '

. Al pro~j? tiempo luego y en~go .a
., les AutOrluades Y Aelcntes de la Poh

, ,. judicial procedan a Id. busca ~. cap
.;iDra del expresado Gregoflo {:h:JrrO;i

- ,bmpos, poniéndole el mi dispa3¡ción
.,,,.,, en. la' cárcel de este partido. en caso
:', "~ ser habido. .,<, Dado en Ocaña a 3 de Septie:nbrc

, ~ Ale 1930.-El Juez, Fermin Lozano.
". ~;:.II Secretario (ilegihle).

JO-,-964~

-
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JO-959-i.

TARANCON

VALDEPE~AS

PQr~1 presente· ruego y encargo a
las Autoridades de todo- orden proce
dan a la 'busca y ocupación de cuatru 
monedas de cinco pesetas. una de dOlS,
tres de una. dos de 50 céntimos; tod~s

de plata, y una de 10 céntimos, que en
jnnto suman ~6,10 pesetas; y que fue·

. ron robadas, la noche del día 29 de
Julio último. a Celedonio Diaz Quin
tanar, vecino de Villamayor de San
tiago; poniéndolas, caso de se:, res·
catadas, a disposición de este JtI:~.~ado,
así como la persona en cuyo poder se
encuentren, si no acredita su legitim::J
adquisición. . .

Así lo .tengo acordado en sumarie
que instruyo con el número 71 del co
rriente afio, sobre. robo.
_ Tarancón. 2 de Septiembre de 1930

El Juez de primera insuncia (ilegt
ble).-El Secretario, José Luis _He
redero.

l..
Dado en Sueea a 1.•.° de SePtiembt.'e.

de 1930.-El Juez, José BernaL--El
Secretario, Vicente Moreno.:

• _ J0--9658

I

SUECA

SIGOENZA

SANTA CRUZ DE TENI::RIFE

D. Luis Vallejo Quero, Juez de ins
trucción del partido de Sigüenza.

En la causa seguida en este Juzgado
con el número 31 de 1929, por lesio
nes por imprudencia. ('ontra. JU3_n Bau
tista Vidal Mata, por la AudienCIa pro
vincial de Guadalajara, se dictó sen
tencia,. con fecha 5 de Julio último,
declar3da firme por: auto de 14 del
miSmo, por la que se condena al pro
cesado Juan Bautista Vidal Mata -a las
penas de ceho meses de prisión. 2.000
pesetas de multa y costas, as1 como a
que abone, entre otros. aM.anuel RIl
cet Prat la cantidad de 145 pesetas,
corno indemnización de perjuicios,
habiendo acordado, en providencia de
hoy. hacerlo saber a dicho Manuel Ru
bet Pral, vecino que fué de Guadala
jara, cuyo áctual paradero se i,;,'nora,
por medio del presente; y se le reqll.ie
re asimismo. a los efectos de la ID·
demnización. -.

Dado'en Sigüenza a 4 de Septiembre
de 1930.-El Juez, Luis Vallejo.-El
Secretario, ffipiano Sanso '

J0-9656

En virtud de lo dispuesio por el se
ñor Juez deinslrncción de .este par
tido~en la ejecutoria del sumario. nu
mero 197" de 1929, por lesicmes, con
tra Andrea CJery Jacobo. "e hace .l'a-
ber, por me~io del.prese.lte. a ~ per
judicada ·Fehsa Jul;an, cuya:. ClrC'Un¡y.
tancias y domicilio :!lIOrna} se ignoran,
que la Audiencia provin ·:ial de esta·

. capital ha condenado a dlCh:l proce
sada a que le indemnice en l.ClOO· pe
setas.

Santa Cruz de Tellerife a 21 de

!
Agosto de 193Q.-El Secretario judi
cial (ilegible).

J0-9655

SANTA COLOMADE FAR.~ES

Don Agustln Polidura Ortega, -Juez
deinstnicción de La Roda y SIl partido.

Por el presente se dta a Pedro Mar
tinez Romero Campos, conocido por "el
Rubio", cuyas demás ·circunstancias se
desconocen, para· que en el ténnino de I
ocho días comparezcsante este Juzga
do para ser oido en declaración, como
inculpado, en sumario número 57, por
hurto, bajo los apercibimientos legales
procedentes.

Asimismo. se ruego y encarga a las
Autoridades y Agentes de la· Policía
iudicial se proceda a la busca y deten
ción de dichotujeto, poniéndolo a mi
disposición en la Cárcel de este par
tido, caso de ser habido.

Dado en La Roda a 2 de Septiembre
de 930.-EI· Juez, Agustin Polidura.
El Secretario, Emilio Vizcaíno.

JO-9636 .

I
años, hijo de Isidro y ~~arja ;Josefa" .,
soltero. natural de VillaVlclosa (Córdo
ba). vecin'o de Puente~Gen.il, jornalero, I
para que en ténn.ino· de diezd1~s com- 1
parezca ante este Juzgado de·mstruc- 1
ción a constituirse en prisión, ·la que"
está d e cr e t a d a por la ilustrísima
Audiencia provincial de Albacete ·en
cau53. .al mismo seguida en este J uzga
do con elnÚIDero 89 de 1929, sobre es
tafa. bajo apercibimiento de ser decla
rado reb~lde Si no compareciere.

Al mismo tiempo ruego a las Auto
ridades. y encargo a los Agentes de la
Policía judicful proeedan a la busca,
·~aptura y conducción de referido su
jeto a la Cárcel de Albacete y a dis
posición del ilustrisimo señor Presi-
dente de la Audiencia. .

Dado en La Roda a 3 de S~ptieróbre
de 1930.-EI Juez, Agustin Polidura.:"
Por su mandato, Emilio C. Marqués.

. J0--9G37

-D. Alfonso Rodríguez Drangüet. Jue;¡
de instnicción de este partido.

Por el presente edicto, que será· in.
sertoen la GACETA DE :l\1ADRlD y Bole-·
fin Oficial de Ciudad Renl, se cita a
los parientes más próximos y a todas
aquellas personas que puedan coope·
rar a la identificación de un sujeto
desconocido que fué hallado muerto,
al parecer violentamente, en una Vere:
da próxima al puente denominado de
San Miguel, distante seis kilómetros
de esta ciudad, el día 31 de Agosto úl,
timo, y cuyo sujeto, que aparentabc:
tener de cincuenta_ y cinco a sesenta
años de edad, vestía americana de pa
na clara, chaleco de alpaca, negro;
camisa blanca·a listas negras, calzon~

D. Jost:· Bernal Algora, Juez de ins- cillos blancos, pantalón color café, go·
Por el presente, y en virtud de lo trueción de la ciudad de Sueca y su ITa clara, todo en muy mal uso y bo

acordado por el señor Juez de instruc- tid tas \'astas, de las que se usan para el
ción de esta" ciudad y su partido. en papar O~l pre~ente edicto encargo a campo, semjnnevas; con barba cano.
prm~ido recaído en el sumario mIme· todas las Autoridades,a"i cíviles como sa; tratándose, a juzgar por los efec
ro 27 del corriente año instruido so- militares y demás Agentes deja Poli- tos recogidos junto al cadáver, de un
Jire muerte, por el tren" de una .nujcr cia judicial, procedan a la busca y mendigo y al que le fué hallado, en
cuyas señas son unos cuarenta acua· ocupación de la bicicleta que luego se un bolsillo de la 3mericana, un sobre
renta y cinco años de edad, cabez'l dirá, sustrafda el día 20·. de Agosto en el que se l~e: "Colegio Salesianc.
ovalada, rostro color moreno y coa. últirilo de un huerto sito en la partida de San Francisco Solano, Montilla
manchas, de estatura muy baja, encor- del Marcny de San L-otenzo, término (Córdoba)" y la dirección "seilor don

J vada,- vestía bata color azul cuncna- municipal de Cullera, ~"1iUe es propie_Roque Ramirez -c., calle Juego de Pe·
- draditos pequeños color blanco, de- dad de Leopoldo Font Font, y se de- lota, núm~ro 2, Arjonilla, provinci:;

lanta! y zapatos, y llevaba pañuelo os- kngas} autor o autores del hecho, de Jaén-!", llevando el matasellos la fe
curo en la cabeza, al parecer de lana; así como a la persona en cuyo poder cha 8 de Mayo de 1930, en Córdoba:
cuyo hecho tuvo lugar en· el trayec- se halle, si no justifica en el acto su para que dentro del ·ténnino de die~
to de VÚl. férrea comprendido entre _ legitima procedencia, poniéndolo to- días,.contados des?e el sig~i~nte.alel,
las estaciones de Empalme y 1'ordoii, 1do, en su caso, a disposición de esta .que el :presente ~~to apa.~zca mser·
y cerca de la casilla de Can H.lncells, Juzgado. to en dichos penodlcos ofiCl~es, com
los días l~.ó 1'i de Mayo p¡-óxi~o P~~- Asi 10 tengo acordado en el sumario pare~ea ante este Juzgado. ~lto eD;..~s
sado, se cita a los que pudieran ldcn.l- l' que me halJoo instruyendo con el nú- avemda de Alfonso ~Il, numero .~3
ficar el cadáver de dicha mujer. como mero 51 de este año, wbre nurlo. . con el .fin .de :-ecllm;-lcs declara~101!
,bmbién a sus parientes más }.lroximos, .1 jen el su..narlO que se lUstruye, bllJo~!
para que comparezcan ante este J:;;:.... Bicicleta sustraida. número 100 del año actual, por tal
garlo, dentro del término de diez d!bS. hecho.
para recibirles declaración; y se Cil- En buen uso, marca Tendil, COn un Al propio tiempo mego S encargo ~
tera a estos últimos del dere~hG que gallo pintado en el guardabarros. ma- todas las Autoridades y Agentes de la
les concede el articulo 109 de la ley nilJar pintado -de color rojo oscuro~ Policia judicial procedan a lét busca ~
de Enjuiciamiento criminaL - 1matriculada en el A~"Untamiento de detención de la persona o persona~

Santa Coloma de }o'arnés, 18 de Jn- Cunera con el número 146, con doo; que pudierull haber tenido participa,
Jio de 1930.-El Secretario judicial j guardabarros,. portapaquetes, dos fre- ción en el hecho. ~.
Joaquin Lli~ nos, timbre, manillar alto, niquelado Asimismo se cita y llama a un iudi

10--~1 Z COD ..~ de ceIaIoide negro. :tiduo, CUY9& D.QcIIlbre 1.. ap.ellid~ s~



Jlo.u..1~é.riméI:J.e%MurO, ~ manf·
clPal.. 'en itmciaDes -del de 'lu:strnecióll
par .su.s'LiJución regJsm.ci:ttaria del PN;'
pietarlode este pa..r1i<lo. -. ,"

'Hago' saber-: Q¡re -en la :t1llifuma .&
hoE .ha, sido'hana:da mt1.e'J'ta unam1J.--o
Jei::;" .yué viaJ,a"ba --ea el 'trien .Jie Tdaán
a Ceuta.9CUPandci..el roche -vagón. C. -,r..
1,' -de ,terura c1asc,y registradas sus
ropas; se le encontró en un bolso que
llevaba una partida de nacimiento, li
braD por D. ,Jm;é 'Ga1da 'tiaiero" .Pns~
hilero. encargado accidentalmente de
aa hrmquia, .de Nu.eti.1:ta Seio.ra de
hiesta. de~ de JIa~-el-4ia22
de ]byb del eeIrieo:lr: mio., de OUj'odo
Cllmt'a~ u=m:lta~ la.menci.1iI&adil. jQ..
arlecm a1 a.a-.blr8i -de- .la mpI'J!lS8l1lt.
priblación. aida.· :tl:tIIl1U:al ..de .T.mBá& .Al
oC:Íl:It3ll'aBaea 5 • ..Al1Ia."lléFez lld¡a
...se.llama .Iotlefa,. :fRia" :fa.oeim.ta.y:oclle
2ÚIlS ,de ':edad. e ... veslida COB Wia
,..~~J)IIiilIIiekv ..ea .la.~
.--tu De'" siIJ.,~ "~
..~.. Loa .ilBml:a~ ser 4lIe e
-dirigia,. esta pMariélB amo el tia-4e
~:a1lÍI.~~diéai.da
"CIlIIedle' &!calte ¡m~ _
.' 'Y~ Q'!iIIé pt;ISIrmas.,sean

.mJi, pmieatti máB¡p~ti! «eo
Ja: Il1:Sli4eDCia -q&e dIes teng:rn,. ,.fleles
~ por~ ,<lel' 'presaate, ,,,que .s:
~~'~'ÜfS BokIi&tI!S·!JIiCÚ1Je. k:
tadá, y .. GádU; " eB Aa,~,1lE
.lIa:DBm;; -pu:a:~q¡ne .8IaI:rQ de dier.d:ia6
-campaHZe:lm, :a* eJite .J~ado~ CQtl'el
1iti" de, 'WlUenIes el J)1'lQoed:iItDeafo "eD.
la iY!-ma ~esta tm -el .articIIla 169

'-t1e la"}e&' de'E.n~-(:~al.
preriniáldDhs .qDe 'Sino. ~"'lf:l'ifiea.n

. les parará.4:per:jo.icioa ,-quoeilay.¡!ln-
·.gar.. ;pues .así. se ha:aoardado acl su
mario '.qE se -mstruv.e C9Q'~1 _mero
132 del corrieute añ()~.el~.i..d.o
~~ .

." '.,

~~"._.

JQ--!6'68
"

. A.REXli·~ 'SAN.fI'EnRO

. - : 1 ,. ~ • ,\ ,.

..,na:', A:ntonil.>.~:;Y~':BaJ..:bmlo,.
.l>:c*~4~>l?e=rta; "

.Drln. ÍAri> :Xanrro;·Tro:iiiID F&el:.
Juez de~ &'la'cW,dad"de
~.~.~~, ',.

,-:Poc .elJ)IIe5ielIte, -que eJLp,iaIj -en ~.
. ritos de 19. .acarci:WoeiJ. ,proy,lde:ocii

lie,My.:t ~tada-.eR -eI.ssmam Dúméro
~,.de -e;te, año,~r :b¡¡,rlQ ,de,.uDa, caro
tera,>ronta..iendo :variQ¡,.ao~s;y
2ii-peSet.as a ~ ,..,del.Banci> .de
E$paiíia. ,al l'elo'Cl'OOdopaQr.e -iie:la Cwi·
,g:regaciia ,¡fel Sagr,alio(:o~&"L
ria,n. Federioo María de :casa..-eldIa
L..... Ap19~.~gG a kldaslas
AWDl'idades Y-l'efjwer-a a .10sA,ge~
de la Policia judicia.l para ,que ¡>roce·
dan a la busca Y Qcupudón lle io¡dicadá
~fiacIIm~.ydi:oeros.· y pro· ;
aldan,a iaddeI1ciÓSl.e ,las ]IIIef'SOnas
en. cuyo pode!:' ;se·eMuQ:ür-eu :SÍ .Zt
a~.sn_l~gítima adquisición. ·po.
niéndolos a mi disposición en la Cár
cel de este partWo. "

Dado en Zafra a 11" de Septiembre de
lllSO.__.E! Jue'4, Lu1s ,-.NavaJ:'N-Trujillo.
El Secr-cl.ario;LkMcl:H!oD~J.- ~:ntonio
Burisos. ' ' '.

.. ',

.VEC~,+A ,1LA1
D. Ei!liliano Síerr:l.Ga:rcia,.Jilcz mu

Picipal. ejerciente 'de "instrb.cción por
distrlltar ficenci:a, el' propiebrib.

'Por el pn~se'nte se 'hilceel.¡jfree'.i-:
miente; d.c i:lCciDue del artit...mo ''fitt
de, h:.ley de- Enjtiiclllmiento criminal
a h>smás próxfuIQS :parientes del s~
aito :pórfugues,.1nmt Sierr.a. mue.-fo 'e:¡f
los 13:p-rlpsde Goroón; 'en Ianotbe del
31 . -de :\g~o úl.'Iimo, por' dosdispu'"
ros'de .revólver~ y. por cuyos heclaos
se s~sum3-ridcon el·1Íúmero!ll .de
1~30 ctJn'tI'a·;r~ Silva, por bomici';
'd'o""" ._,.' , ..
"-:Dado .~nLa' 'Vreilla a "5~e'Seiitrem
Jn'e"cJ:e 193'O.-B!Ina.· 'Emi."!iano' S~
"n..~ Sect'flaJi'g, Carmelri'Mollits.

,", . e < ~712'3.

.~.

Ótm ',ktié F..-iim GiméDa;.Gi~
Juez •.inKmocióa _teritlode ese
pUtidD. , , . " ",', ','

PDrel~...e se, Püitrrárá~.;""'J3Dle_, .()ficia1de·la Pl"oriDcia '*
-GnDada.... y "G:aeeta de :J&drid......
..··m.l·Ci5tigo lilBBDeI. Snárm.~
"'" ~4lUe ser na'iIal:ai de aMiBCDeaS,. .pant-.e "~, el·~de.diI:z:'"
~ .iIllte este "J:iugado-de in- 
~.,parii.,'~ drocl:ar:ación.;u.;
.. ';SIIBl:irio mniH2V ~ Ge.J53i¡,. _~ -:
etclIbritJriwla~ contra J'Iligael Femim-- .
dez Cortés, "el Fruscorrillo". lmja
a~enco de que' -Si ae.ce;npare
cele ~"etper-jaicioa·que In!:biere:
~... ' .

D&<iG enVé!ez;..l4á1aga a2 cleSep..
t1~e·;4.et9~......-'oEI·lacE, José Emilio
't:;imén~z_~f] 'Sec~o, Luis '~
treo " ,

POT··el. present~.- 't¡1!'e" se ~de-:-esl
méritos del sumarlo, sobre~•.~

, 3ta dpr.oeesadQ ·.rosé ROOIedo,: se~i-e. 1&ma- y ~l'tta' a "Frat'Í~:B&
..err.echea.Cll}"O' ú:1timo ':dtmrleifi& lo
laé'enEibar; a iinde:«ÍU"e 'ea .¿t·tér:
miDO 1ie -dierdi~si~ez:ea ame'es
te fuzgau"O, il·ftn !le' mreerl'e' -entrega ,de
la bicH:lela.que le fué sustraída. 1:'n "5
e.eNo...i~m.bre del año pasado,' por re
ferido procesado; bajo apercibimien
to de que, si -DO eoIDpm"ece, le parará
el ~rjuicioa que haya lugar.
. D1ildo en-V81maseda·..,a 1_4 de, Sep

lIembre de ·tB30.---El"~,(i~).--'
... See!"~tario,,lIartiA Rsr:dza '

JO-:9004 .
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JG-9753

TEVERGA

Sucesores de lhn~deneyra ($. A.)
P~~eo d~_ :";,r:n r o::

D. Juan José Garcfa, Mendoza. Juez
municipal de Teverg3 (Asturias).

Hago saber : Que hal1}\ndose vaean
te la plaza de Secretario en propie
dad· de este Juzgado, partido iudicial
de Belmonte. se anuncia a concurso
de traslado; conforme a lo que dispo
ne el Real decreto de 29 de Noviembre
y Real ordcn de 9 de Diciembre de
1920. para que dentro del ténnino de
treinta mas, a contar desde la publica
dón de este edicto en )a GACETA OS
~RID Y Bolelin Oficial de la provin
Cla. pnedanpresentar sus soIicitude~
';!ebidamente documentadas. ante el se
llor Juez de primera instancia de Be!
monte; haciendo constar que el censo
de este término el de 6.045 habitantes
de hecho y 6.530 de derecho.

Dado en Teverga a 6 de Septiembre
de 1930.-El Juez. Juan José GarCfa
Mendoza. J0-9754

TORROX

El señor Juez municipal de esta vi
ll~, en pl'ovidÉmcia fecha de hoy. ha
dispuesto que se cite a D. Jesús Cáno
vas Pesini. cuyo domicilio actual se
desct;luoce, para que a las diez y trein
ta mlDutos del día 30 del actual com
parezca en la Sals-audiencia de este
Juzgado. sito en la calle Alta. 39. a la
celebración del juició de Jal~ que Se
le signe por atropello y muerte .de un
~erdo de la propiedad del nemo de
esta José Mesa Navas~ con el automó
vil que guiaba. de liD propiedad. mi';'
m~ro 14.045, de la matricula de Ma
drId. el día 11 de Julia del año ante
rior; debiendo comparecer con las
prueb~s d~ que intente valerse; bajo
aperCIbimiento de que, si no lo veri
fica uf alega justa causa paradej¡:¡r de
hacerlo. le parará el perjuicio ~e ha-
ya lugar ~n derecho. . '

y para su. publicación en la GACE"l"A
D~. M.'\DRID, a fin de qUe sirva de cita
CIon al mencionado D. Jeros Cánovas
Pesini, extiendo el presente en To
rroxa 3 de Septiembre de 1930......:.EI
Secretario, Ignacio Nnrní.ez.

JO-9755

r concurso de traslad~. por término cíe
treinta días. con sujei:ión a las disp~

siciones '. del Real decreto de 29 de No-
viembre det920 y R-eal orden comple
mentaria de 9 de Didembre inmedia~

too Durante dicho plazo. que empe7a
rá a correr y contarse desde la in
serción de este anuncio en,.la G'\CETA

'DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro--
vincia. podrán los aspirantes presen
tar sus 'solicitudes, debidamente do
cumentadas, al señor Juez de primera
instancia de Osuna. '

Se hace saber qne esta pobiación
consta de 3.993 habitantes· de hecho
y '4~067 de derecho. según el censo ofi
cial del año 1920 que se harta en vi
gor, no teniendo el expresado car~o.

en su: actuación. otros derechos que
los del Arancel. ,

El Rubio a 18 de A~osto de 1930.
El Juez, J. Pérez RodM,:ptez.-Los
hombres buenos: Manuel Prados,
J. Ló~ez Valderrama.

Gaceta dc"l\fadrid.-,Núm.254

BE..'1"~IFALLIM

aparezca inserto este edicto en' el "Bo
letín Oficial" de la provincia y "Gace~

ta· de Madrid"; ante el señor Juez de
primera instancia de este· partido.

Se hace COnstar que .esta villa tiene.
según el último censo de población.
3.:356 habitantes de hecho y:U7t de
derecho, y que la vacante que se anun
cia: DO tiene más retribución que los
derechos de Arancel.

Badolatosn. 6 de Septiembre de 1930.
El Juez, Pedro Gosálvez.-P.S. 1\1.. el:
Secretario :¡,uplente. Antonio Cecijas.

.10--9752

D,on Francisco Aznar Ivorra, Juez
municipal de esta villa de Benifallim.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concul"SO de traslado
para proveer las plazas de Secretario
propietario y suplente de este Juzgado
municipal. en virtud de orden de la
$upedoridadse anuncia nuevamente su
provisión por concurso libre. en la for';'
ca que establece la ley orgánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871. para que dentro del
plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al en que aparezca, publi
cado el· presente edicto en el "Boletin
Ofirial"" de la provincia y "Gaceta de
Madrid". los que aspiren a dichoscar
gas puedan pr.esentar sus solicibldes.
debidamente documentadasoc directa
mente a este'Juzgado municipal.

Se hace cOnstar que este término
municipal consta de 408 habitantes. y
sólo se perciben los derechos de Aran
cel.

Benifallim a 4 Septiembre de 1930.
El Juez, Francisco Amar.-P. S. M.. el
Secretz.rio, Pedro Jordá.

J0-9751

CUEVAS BAJAS

, D.' Juan Pérez Rodríguez, Ahogado.
Juez municipal de esta villa.

Hago' saber: Que haUándosevacan-' 1
te la plaza dc Secretario eopropie
dad de este Juz~ado municipal, a vir
tud de orden superiQr :se.anuncia g

DOD Salvador Artacho Muñoz, Juez
municipal de esta, villa de Cuevas Ba·
jas. , "

Hago saber: Que se eocuenb'a vacan
te la plaza dc Secretario de este Jnz-.
gado municipal. y en virtud de orden
de la Superioridad de este partido. se
anun4;ia para su provisión a concurso
libre en la forma que establece la ley
orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871. para que
dentro del ¡¡lazo de ciúince días. a con
tar desde la publicación del presente
edicto en tll "Boletirl Oficial" de la pro
viuda y "Gaceta de Madrid", los que
aspiren a dicho cargo puedan presen
tar sus solicifudes, debidamente docu
mentadas. directamente a este Juzga
do. Se hace ('ansiar que el censo de
población de esta" villa es de 2.697 ha
bitantes de hecho t 2.720 de derecho,
y que el Secretario solamente percibe
los derechos de Arancel. '

Dado en Cuevas Bajas a 6 de Sep
dE.mbrede 1930.-El Juez, Salvador Ar~
tomo.-P, S. M., el Secretario suplente.
(ilegible). JQ-gj50

RUBIO (EL)

BADOLATOSA

JUZGADOS MU~"'lC'PALE8

¡..
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Caballo de doco liños. castaño cla
co, JIfas de la marca. con pelos blancos
ru ~l ,costillar izquierdo. ,
'Dado en Oslln a a 27 de Agosto de

1930.-EI Jil~Z. ,José Calle.-EI Secre-
tario (ilegible). JO~9i31

D. Juan GODzález Royano; Juez de
)ttstrucCión de Osuna y su partido.

Por el presente se interesa de todas
,1:15, Autoridades y Agentes de. la Poli
da judicial se proceda a la 'busca y
rescate de las cabaI1erías que despucs
'se reseñarán, propias de Josera Pe
drosa Reyes, Eliseo Sánchez Reyes ".
Antonio GonzálezMorales, vecinos de
Los Corrales. Jo" dessparecidas en la
noche dcl "22 de Agosto anter-ior del
sitio conocido por Pazo del Maldío,
término municipal de Los Corrales.
poniéndolas. caso de ser habi das. a
disposici6n de este Juzg-ado con sus
lenedores'ilegitinlOs y autores del he-
cho, pues así ]0 tengo acordado en el
sumario que se instruye con el núme
ro 89 del corriente· .a!Ío. por buMo.

Reseña.

Rucha de cuatro años. pelo negro,
sin hierro, hocico blanco.. '

Rucha rucia. oscura. buena billa. le·
tra J en .la tabla del cuello y nalga iz
quierda;- propias de.Tosefa Pedrosa
Reyes. . ,

Burra platera dara, de diez y ocho
~ños. bierro del Fénix Agrícola en' la
nalga izquierda. letra 8-3. alzada 1,35
metros;. propia de Eliseo Sánchez.

Burro de cuatro año. platero. raya
Degra en el lomo; de Antonio González
Morales.

Dado en OSlma a 2 de Septiembre
de 1930.-El '.Juez', Juan González Ro
yano.-El Secretario (ilegible).

J0-9732

PALMAS (LAS)-VEGUETA

Por el presente. 'yen el sumario
número 139 de este año por estafa. se
ofrece, el procedimiento, confonne al

'articulo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal. a D. Juan RochJI.
que tovo su domicilio en la calle de ¡
la Arena. de esta capital. habiéndose ¡'
ausf.~ntado con rumbo a Alemania.
desconociéndose su paraderoactu'aJ~

Las Palmas. 3 de Septiembre de
-.saO.-El Secretario (ilegible).

J0-9765

von Pedro Gosálvez Morales. Abo
:garlo y Juez municipal de esta villa.

Hago . saber : Que en cUmplimiento
de. carta orden del señor Juez de pri
&lera instancia del partido. en vista <le
3a renuncia formulada por D. Vicente
iiménez Sánchez, Secretario propieta
rio de este Juzgado, se anuncia dicha',
vacante· a 'concurso de traslado, con

, .rreglo al Real decreto de 29 de No
riembre. de 1920·. Y Real' orden de 9. de'
Diciembre siguiente. a fin de que Jos
aspirantes a dicho cargo presenten sus
IOlicitudes, erieL plazo de treinta días. ¡
k contar desde el si.guiente al en que


